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P r o p o s l o i o n  c o n d e n a d a  p o r  l a  S a n t a  S e d e :
«Romiiiuá Poaiifcx pjtnsi ac lubii ca;njprv)yi'y»su, cuin Mberalisuio et cuin’rijc-inti^';;- 
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tre .—La ad m in is tra c io D  no re s p o n d e  de los sellos que se le r e m i ta n  e n  carta sin certiSpar.

ESPAm .
P r o p o s l o i o n  c o n d e n a d a  p o r  l a  S a n t a  S e d e .

« El Romano I’ontiiitu (tuede y debe reconciliarle y avenirse con el progreso, con el libe­
ralismo y COL' la civilización moderna.»

ÍPuftTos M SD SCRicios.-^adriá: En la Admim'stracion, calle de Silva, número 49, entresuelo, y en las librarlas de la Publicidad, 
O b^endi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta y Lizcano.—Prowr»«as: En los puntos que se anuncian el ultimo día de cada mes.

ADVERTENCIA.
Los señores suscritores de provin­

cias cuyo aboQO coDcluye §a 3 l ¿el 
presente mes, servirán renovarlo 
oportunamente si ijo quieren expuri- 
meníar retraso en el rocibo d« pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certiíirado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRANJERA.
Despucs de trasladar á nuestra R evista  del 

día 24 las últimas patrañas que se ha encarga­
do de propalar el órgano bonaparlista M em o­
r ia l d ip lom adque, respacto á las negociaciones 
entabladas entre Roma y París á consecuencia 
de la Eiiciclica, y respecto al disgusto é igno­
rancia de la publicación de este documento que 
aquel diario suponia en su Emtna. el Cardonal 
secretario de Estado, decíamos que coincidían 
con estos embustes del M em orial d ip lom atiqu c, 
los propalados por otros ¿rganos de la política 
bonaparlista, cuyos embu-.tej, aun caando va­
rios en su forma, todos se encaminaban á que 
se crea muy inclínalo el Padre Santo «á acep- 
»tar el articulo del convenio de iS de Setiem- 
>bre, por el cual el gran  reino  se comprome- 
»tla á tomar sobre sí la deuda de las provin- 
»cias que ha robado á la Santa Sede. O lo que 
>es lo mismo, seguíamos diciendo, la P a tr ie  y 
sdemas impudentes propagadores de las men- 
stiras de esta cspecie, aspiran con tan indig- 
»nas patrañas á infundir en algunos duda res- 
»pecto á que el Padre Santo se preste por ven- 
ítajas pecuniarias á legi limar aquel robo, y 
ipor consiguiente, todos losqua la rovolucion 
sha cometido en Italia de igual especie.»

Pues bien, aqiieüos órganos nuevas Danardes, 
que cu vez de agua manejan supercherías, vie­
nen ya, según cuenta el telégrafo, desocupando 
el tonel de la opin ion  pública  de las mentiras 
que en él vertieron , y á esta respetable *eñora 
la dicen que «todas noticias publicadas por 
»los periódicos extranjeros, relativas á negocia- 
>ciones entabladas con la córte de Roma para 
>el cumplimiento de la parle del convenio Iran- 
>co-italiano que concierne á la deuda de los 
>Estados del Papa, carecen de fundamento , ó 
>por lo menos son prematuras.»

Persuadidos de que las tales noticias, no son 
sólo prematuras , sino falsas de toda falsedad, 
nos habríamos limitado á la inserción de las an­
teriores telegráficas lineas, si no estuvieran aún 
dentro del tonel da la opinion pública  aquellas 
mentiras propaladas por el M em orial d ip lom a-  
tique  respecto á que ignoraba la publicación de 
la Encíclica Q uanta cu ra  su Eminencia el Carde­
nal Antonelli y al disgusto en que por su publi­
cación se le suponia.

En efecto, estas mentiras, por m is que entre 
otras pruebas, todas inconcusas, las desmien­
tan algunas parecidas á la carta de remisión de 
la Encíclica, firmada por su Emma. y cuyo 
texto verán nuestros lectores en este mismo 
número, no sólo no han sido arrojadas del to­
nel por las Danaides bonapartescas, sino que 
aun continúan estas abrevando á !a pública opi­
nion con tan súcias y ridiculas aguas.

El último número da la F run ce  habla de una 
carta de Roma, que dice ha recibido, y en la cual 
pinta muy impresionados al Padre Santo y á su 
Eminencia Antonelli por las noticias que han te ­
nido respecto á la acogida hecha á la Encícli­
ca . A contiuuacion de este pase de muleta que 
da la F ranceéi la opinion pública, añade que la 
susodicha carta le cuenta, cómo el respetable 
pro-iecrelario do Estado y el embajador tran­
ces están á partir un piñón; y por si el toro, ó 
«ea la opinion pública, no so ha humillado lo 
bastante, prosigue la F run ce  sus pases de 
muleta,^y cuenta que la Encíclica no es res­
puesta al convenio de marras; que muchos 
Prelados se han sorprendido al ver publi­
cado documento, que ellos creían haber sido 
redactado para nosa;ír da arciiivos; que vién­
dose chasqueados estos Prelados, culpan al 
It. rtido hitransigente que arrastra á PiolX; que 
éntre los Cardenales hay la de Dios es Cristo por 
la publicación de la Encíclica; que P.o IX es 
más libera l áü lo que algunos piotisaii; que cre­
yéndose en Roma qu'; no están á la altura'le
a civilización y progreso contemporáneos las 

preaciipciones del Concilio deT renio ,sa  h u -i 
lera ja  convocutio Concilio que 

a tener más paz ^  _ ^,^ 3

pues o f ocip algunas impias sandeces más, la 
F ran ee  se arma y , recibiendo , remata la fun­
ción de su caria de Roma con la siguiente esto­
cada:

«Todo cuanto JiRsa lioy en Roma ofrece grande ia-

teres, y yo no faltaré á mi propósito de comunicaros 
cuanto vaya ocurriendo ; pero desde ahora tened por 
cierto que la opinion de Europa (es dec ir, los franc­
masones y sectarios de toda especie) acerca'de la En­
cíclica , lia producido aquí sensación fuerte , lo cual 
anuncia que el Papa por necesidad , y en un espacio 
breve, hará algunas declaraciones , por su naturaleza 
conducentes á envalentonar á aquellos que como vos 
(este vos es el autor Je  aquel inmundo folleto , califi­
cado por P ío IX de monumento insigne de hipocresía 
y tegido innoble de conlradiociones) , defienden que 
la Iglesia y la sociedad moderna deben caminar de 
acuerdo.»

A tener esta desdichada sociedad moderna 
dos dedos más da sentido común, de seguro la 
repugnante gravedad da la F runce  no sa ha­
bría atrevido á insultarla con el atajo do estú­
pidas sandecesque supone le han escrito de Ro­
ma, y da las cuales hemos creido necesario in­
formar á nuestros lootores para que juzguen, y 
den su merecido, á varios si¿e/fece;os que sobre el 
tema de las declaraciones que va á hacer Roma 
publican en estos dias algunos órganos de la 
opinion pública española, hermanos, ó cuando 
ménos, parientes muy cercanos del órgano que 
toca el Sr. Lagueronniere.

Por la misericordia da Dios, miénlras algu­
nos que se llaman católicos asi abofetean á la 
Iglesia y á la sociedad á un mismo tiempo, se 
levantan eatre Iss protestantes voces que pro­
claman lo augusto y santo de esa voz que salió 
de Roma el 8  de Diciembre último, y la cual 
Dios ha querido que sea y permanezca en lo 
eterno, sin mudarse ni contradecirse.

L a G aceta de la  C ru z, según refiere  el te lé ­
grafo , «decla ra  que  el Pontífice ro m an o  es el 
jm á s  sólido apoyo da los tronos, el m ás  e leva- 
»vado depositario  de  las m áxim as q u e  dan  su  
«origen superio r y ce leste  a l p o d er de  los r e í - 
snos,»  y el G u a rd ia n , el d iario  m is  leído y  a u ­
torizado  d e  la iglesia an g licana , em ite  el s i ­
g u ien te  ju icio  acerca  de la Encíclica: 

uKste documenlo es realmente uno de los más so­
lemnes llainamieutos al mundo civilizado y á todos 
los que creen cu el Cristianismo, que están iiiteresa- 
dosen la felicidid de l;v sociedad y en ol sostenimiento 
d é la  ve id íidydel dereclio. Es un documento que 
debe atraer la atención y el respeto, ya que no excite 
el Ínteres y la simpatía en donde quiera que haya 
hombres que piensen y que conoztan la trascendencia 
do las cuestiones de que se trata. Es una reconven­
ción y un consejo; consejo del género más elevado; 
reconvención que atañí? iatimamenle al siglo actual, y 
que este no debe olvidar.»

Por lo que el telégrafo nos ha contado de 
Turin, debemos estar prevenidos para que no 
nos sorprenda la noticia de que han vuelto á 
manchar de sangre las calles de dicha capital 
los hacedores de Italia.

TELEGRAMAS,
B e r l í n ,  26.

En los círculos poiílicos se dice que no bay recon­
ciliación posible entre la Cámara y el poder ejecutivo, 
porque no pueden ceder ni uno m otro. Se hab!a, co­
mo cosa decidida, de la.suspension de la Cámara de los 
diputados. El Gobierno seguirá administrando sin pre­
supuesto legalmente votado.

M. de Bismark en un Consejo de ministros dijo, que 
se debía aplazar la disolución delinitiva déla Cámara, 
hasta que esté arreglada la cuestión de los Du­
cados.

T ü r is ,  2 7 .

Hoy por la tarde tienen efecto nuevas demostracio­
nes, sin tenerse que lamentar el mas leve desérden. 
En un inaniliesto del sindicato se invita álos ciudada­
nos á observar las leyes; y los periódicos de Turin, 
por su parte, aconsejan al público que se abstenga de 
hacer nuevas demostraciones de uiagun género.

Pa rís , 27.
Acaba de terminarse un tratado entre nuestro mí- 

niitro  de Negocios estranjeros y el embajador de Mé­
jico en París. Por él se conviene eu explotar en común 
Francia y Méjico las minas de la Sonora.

El Príncipe Napoleon está escribiendo un folleto 
que tiene por objeto contestar al de M. Dupanloup, 
Obispo de Orleans; es posible no obstante que dicho 
folleto no vea la luz púMíca, y será en el ca.so en que 
el Principe haya de hab:aren el Senado.

P.\R!S, 28.
Todas las noticias publicadas por los periódicos ex­

tranjeros relativas á negociaciones entabladas con la 
córte de Roma para el cumplimiento de la parte del 
convenio franco-italiano que concierne á la deuda de 
los Estados del Papa,careceu de fundamento, ó por lo 
ménos son prematuras.

Las noticias de Turin han influido hoy sobre los va­
lores que se cotizan ea la Bo Isj.; esta última ha sido 
muy lioja, porque dichas noticias se.'ialan una gran 
agitación, resultado de las minifesticiones que, repi­
tiéndose, empiezan á tener cierto carácter de g ra­
vedad.

El Nuncio del P ipa ha felicilajo calorosamente al

finitivamento la cuestión de los Dudados. Esta suspen­
sión de |ias negociaciones ha sidi»-' provocada por la 
prematura publicación de ios desíaclios cambiados 
entre las dos Potencias.

París, 28.
Cartas de Roma aseguran de utia manera positiva 

que se i»  dado órden al Cardenal Andrea para que 
vuelva á Nápofes.

Se ha desmentido que entre Roma é Italia se hayan 
®nlablado negociaciones financieras.

Nueva-York, 14.
El 8 corria en Savanqah el rumor ^e que las poblar 

ciones del interior de la Georgra se mostraban favora­
bles al Gobierno federal. También se susurra que el 
general confederado Lee, con el ejército de su mando, 
va á atacar al general federal Sherman.

B e r l ín , 27.
La Gaceta de la Croix  declara qiM el Pontífice ro­

mano es el más sólido apoyo de lo.s Tronos, el más 
elevado depositario do las máximas qae dan un origen 
superior y celeste a! poder de los reinos, puesto qué 
la Encíclica clasifica el principio de la soberanía popu­
lar entre los errores modernos.

N ueva-Y ork , l í .

Los rumores de negociaciones de píz continúan. La 
esclavitud ha sido abolida en el esUdo de Missouri. 
Despachos de Washington aseguran que el Congreso 
confederado, en una sesión secreta, ha nombrado 
quince comisarios para ir á conferenciar acerca de la 
paz con el Norte.

El Emperador Maximiliano ha publicado un mani­
fiesto declarando que los bienes de la Iglesia pertene­
cen al Estado.

El Nuncio ha declarado que no ha recibido instruc­
ción alguna sobVe este asunto. Maximiliano ha ma­
nifestado gran sorpresa al tener noticia de esta decla­
mación.

T c r in , 28.

La Gaceta oficial dice que el Gobierno no ha inter­
venido en las demostracíoaes ocurridas en los dias 2 í 
y 20; pero que en !a noche del 27 ha habido varios 
grupos sospechosos, más numerosos aún que los an­
teriores , y entóneos se vió en la precisión de inter­
venir, habiendo preso la Guardia nacional á algunos 
cabecillas, logrando de este modo restablecer la cai­
ma. El Gobierno lia creido de su deber manifestar su 
agradecimiento á la Guardia nacional por su conducta 
leal, honrosa y enérgica en los acontecimientos ci­
tados.

París, 28.
El 3 interior á 41 0,0; 3 exterior á 00; difjrida á 

00 OiO; amortizable á 31 0,0; 3 por 100 frences á 
67 10; 4 1(2 á 9a 70; fondos ingleses de 89 3(4 á 7iS.

De la O pinión  N alion a le  y de su Mecenas el 
Príncipe primo de Napoieon III, saben ya nues­
tros lectores cuanto han menester para estimar 
en todo lo que valen las siguientes líneas que 
publica aquel diario ateo, y en las cuales , en 
nombre de la libertad , recomienda que se nie­
gue á los católicos el agua y el luego.

Sin decirlo públicamente, y recomendándolo 
sólo en las lógias y demas cuevas en donde se 
cuecen los panes de h  civilización moderna, 
estos consejos de la O pin ión  N a lion a le  los es­
tán practicando todos los buenos liberales en 
Francia y en todas partes; razón por la cual 
tienen siquiera la recomendación de la franque­
za estas recomendaciones del órgano democrá­
tico del demócrata Príncipe primo. Pues este 
órgano, toca así:

«Las protestas de los Obispos se suceden y aglome­
ran: ataques contra los artículos orgánicos, excitación 
á la desobediencia de las leyes, negación de tojos los 
principios sobre que descansan en Francia la sociedad 
y el Estado: este es *n sustancia el fondo de todas las 
filípicas episco|jales5 lodo esto comentado, amplifica­
do, pueslo de relieve 6 ilustrado por la trinidad de pe­
riódicos negros.

La táctica de la prensa clerical no carece de habili­
dad: cada tarde y cada mañana lanza aJ público dos ó 
tres de esos documentos que tiene de reserva; tiene 
cuidado de no emplear de una vez todos los medios; 
de no descubrir de una vez todas sus baterías. Fatiga 
al enemigo con la repetición cuotidiana de unos mis­
mos ataques, cada día abre una brecha y el sitiado y 
hostilizado por semejante táctica, se inquieta, eo 
agita y ya se siente medio vencido.

El sitiado de tal manera no es sólo el Gobierno que 
hizo la guerra de Italia y el coavenlo del 13 de Se­
tiembre, sino que lo es también la sociedad moderna 
que hizo la revolución del 89 y grabó con caracteres 
de fuego la declaración de los derechos del ho.nbre y 
del ciudadano. Todos los dogmas de la revolución, las 
libertades todas y todas las democracias están ame­
nazadas; ya no se trata de saber bajo qué forma ha de 
organizarse definitivamente la revolución, si b.ijo la 
de 1792, la de 1804 ó 1830, sído  que la misma revo­
lución es la que está en peligro; la revolución es la 
que se anatematiza y se espera aniquilar.

Desgraciadamente, más de uno liny on et partido 
liberal que afecta no ver ni oír nada. «No hay peli­
gros, dice el Temps, «nada tenemos que hacer», dice 
la Presse, y el Journal des Debáis añade; «El Go-

ejército regular un millón de voluntarios (sociedades 
de San Vicente de P au l, de San Francisco de Regis, 
de San Francisco Javier, del Sagrado Corazon, del Es­
capulario, del Rosario, etc.); e,ste ejército aumenta 
anualm ente, ¡y se dice que no hay peligro!

Veinte años hace que Roma trabaja por asimilarse 
la iglesia de Francia; y al efecto ha sustituido en los 
seminarios los libros ultramontanos á los libros gali­
canos: en todas las diócesis la liturgia romana á las 
liturgias seculares de cada iglesia;' ha suprimido en el 
breviario los Santo.s de las Galias para sustituirlos con 
Santos favoritos de la compañía de Jesús, desde San 
Gregorio Vil á San Ligorio. Eo estos veinte años ha 
triplicado el personal de sus buenos hermanos, que 
educan á los hijos del pueblo en el odio i  la democra­
cia; multiplica también los conventos, las casas de re­
tiro y de educación; ¡y se dice que nada hay que ha­
cer! Y cuando combatimos pro aris et focis por las 
tradiciones do nuestra independencia religiosa, por 
la inviolabilidad de nuestros hogares, amenazados 
por la confesion, por la dirección, por las intrigas de 
la sacristía, del salón y de la .Academia, hoy hombres 
políticos, publicistas que se intitulan demócratas, nos 
rechazan en nombre de la libertad.

iSo ven que después de diez y seis años, durante los 
cuales la república y el Imperio han entregado á por- 
fia todas las posiciones al partido clerical, este partido 
es más poderoso que nunca; que si no sa detiene su 
progreso, mañana se hará dueño de ellos y de nos­
otros, y quesquel dia puede suceder que vayan á dis- 
put .r coa nosotros sobro las relaciones de la libertad 
y la autoridad.... en América.

La política de cierta fracsion del partido liberal es 
una política suicida; es un desacierto pueril ó una ha­
bilidad excesiva.

En cualquiera de los dos casos no es nuestra políti­
ca. Jamás llegaremos á comprender qué puede ganar 
la democracia liberal en buscar circunstancias ate­
nuantes á favor de un partido que niega la soberanía 
del pueblo, la libertad de la prensa, la libertad de 
conciencia y en general todas las libertades; que se 
convierte en oposiciou siempre que un Gobierno rehú­
sa entregarle las almas como esclavas mudas; que 
cuando está en el poder, no conoce más que una polí­
tica que es la do persecución; partido que no ha sabido 
otra cosa que pasar de la tiranía á la rebelión; para 
quien la libertad constituye un privilegio; para qillen 
el órden consiste en la opresion y quenada detestaría 
tanto como la igualdad del derecho común.»

En aquella Inglaterra cuya civilización, hu­
manidad y justicia tanto han recomendado en 
España los liberales en general, y en particular 
mudias mómias con cabeza y corazon de cal y 
canto que allí comieron el amargo pan del os­
tracismo; pues, como decíamos, en Inglaterra 
se han abierto informaciones acerca de la situa­
ción en que en ella viven las clases jornaleras.

A una de estas informaciones corresponden 
los siguientes datos:

«Hay en Biriningham 20,000 niños de ménos de 
diez años en los talleres; 7 ú 8,000 de entre ellos no 
llegan á los ocho años, y algunos son menores de cin­
co. Todos estos niños están expuestas á  los miasmas 
deletéreos que matan á los hombres de cuarenta á 
cincuenta años. Las fábricas se hallan tan atestadas 
de obreros, que estas pobres criaturas se ven obliga­
das muchas veces á trepar por entre las piernas de 
lo.s adultos para llegar á sus respectivos sitios. Las 
ventanas no pueden abrirse con frecuencia, porque los 
niños se ven obligados á trabajar apoyada la espalda 
contra los cristales ó sentados en el borde de las ven­
tanas, é interceptan el aire cuando se abren.

Estos infelices, encerrados tudo el día en aquellas 
fábricas de armas de fuego, en aquellas fundiciones, 
están por fuerza sumidos en la más completa igno­
rancia. Asi treinta y dos muchachas han confesado no 
haber oulo hablar jamás de la Reina; otras creian 
que lo era el Príncipe de Gales... el m ar... y muchas 
ereian que un rio era la tierra seca. Otras, en fin, 
creian que Ijs  violetas eran pájaros, ó declaraban ante 
un grabado que representaba una roca, que era un 
león!...»

liL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
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Carta pastoral que el limo. Sr. D. José Ló­
pez Crespo, Obispo de Santander, dirige al Cle­
ro y fieles de su diócesis, con motivo de la 
Encíclica de Su Santidad de 8  de Diciembre 
de Í864.

por el mismo Jesucristo de apacentar á los cor­
deros y á las ovejas, no habiendo cesado jamas 
de alimentar fielmente con las palabras de fe y 
de doctrina de la salvación á la grey del Señor, 
y de apartarla de pasos emponzoñados, conde­
nando todas las heregias y todos los errores 
opuestos á nuestra fe divina ; á la doctrina de 
la Iglesia católica, á la pureza de las costum­
bres y á la salvación eterna de los hombres. 
Nos manifiesta igualmente que desde su eleva­
ción á la cátedra de San Pedro, viendo con el 
corazon traspasado de dolor la horrorosa tempes­
tad suscitada sobre el pueblo cristiano por cau­
sa de perversas doctrinas, no cesó de levantar 
su voz, á ejemplo de sus predecesores y confor­
me al deber de su ministerio, condenando los prin­
cipales errores de nuestra tristísima edad; y 
que todavía la salud de las almas exige impe­
riosamente la reprobación de otras doctrinas 
depravadas, en gran manera perjudiciales á la 
Religión, las que por tanto condena, y manda 
que toJos los hijos de la Iglesia católica las ten­
gan por reprobadas, según se hallan consigna­
das en las precitadas letras apostólicas.

Desde que recibimos la Encíclica, en la que 
Su Santidad nos comunica sus decisiones doc­
trinales y mandato apostólico, no vacilamos un 
momento en adherirnos y someternos á las de­
claraciones Pontificias, dándoos conocimiento 
de nuestra sumisión por medio de esta carta, á 
fin de que vosotros , siguiendo el ejemplo de 
vuestro Obispo , tengáis por reprobada y pros­
crita la doctrina condenada por el Sumo Pon­
tífice, sucesor de San Pedro , á quien todos es­
tamos obligados á obedecer como al Supremo 
Juez y cabeza visible de la Iglesia catóhca, re­
cordándoos, con esta ocasion, las palabras pro­
nunciadas por Nuestro Señor Jesucristo y con­
tenidas en su Santo Evangelio.

«Tú eres Pedro, y sobre esta piedra edificaré 
»mi Iglesia, y las puertas del Infierno no preva» 
»lecerán contra ella. Y á tí daré las llaves del 
»reino de los cielos. Y to lo lo que ligares sobre 
»la tierra ligado será en los cielos; y todo lo que 
«desatares sobre la tierra será también desata- 
ido en los cielos. (Maith. XVI.) Apacienta mis 
corderos y mis ovejas. (Joann. XXI.) Simón, 

íSimon, mira qaa Satanás os ha pedido para 
ízarandearos como trigo; pero yo he roga- 
»do por tí para que no falte tu fe, y tú una 
»vez convertido confirma á tus hermanos. 
í(L u c . XXII.)i) De estos testimonios ha sacado 
San Agustín aquellas palabras proverbiales, «de 
Roma han llegado las Letras Apostólicas, el 
negocio quedó terminado,» (Ser. CXXXI.) y 
San Ambrosio estas otras: «donde está Pedro 
aih está la Iglesia,» y las que pronunció San 
Gerónimo dirigiéndose al Papa San Dámaso, «el 
que no recojo contigo, desparrama.» (Ep. XV. 
ad Dámas.) El Concilio general de Florencíá, 
siguiendo la tradición de todos los siglos, defi­
nió «que al Sumo Pontífice confirió Nuestro 
Señor Jesucristo la plena potestad de apacen­
tar, regir y gobernar la Iglesia universal.»

Por un medio tan sencillo quiso nuestro Di­
vino Redentor que su Vicario en la tierra per- 
petuára, hasta el fin de los siglos,el reino déla 
verdad para cuya enseñanza había venido á este 
mundo, (Joanu, XVIII.) disipando con los rayos 
de su doctrina las tinieblas en que estaba en­
vuelta la tierra ántes de su advenimiento. Si, 
amados diocesanos, ántes de la venida de nues­
tro Redentor se hallaba el mundo moral ame­
nazado de una descomposicíoa espantosa, casi 
borrada la ¡dea de un Dios único y santo, pró­
ximo á desmoronarse bajo el peso de la idola­
tría, que no venia á ser más que la deificación 
de todas las pasiones incensadas en el Panteón 
romano; y no llegó á levantarse de su postra­
ción por ¡as doctrinas da los filósofos de Grecia 
y de Roma, sino por el soplo del Divino Espíri­
tu salido del Cenáculo para renovar la faz de la 
tierra, y cuyo soplo se concentró en el Vicario 
de Cristo, siempre vigilante y solícito en man­
tener encendido el faro de la verdad revelada, 
preservándonos de caer en el error. Más, ¡ay! 
iiermanos é hijos nuestros! En la época que ve­
nimos atravesando se levantó un nublado de

; ,'iiimo “t .  > '• ™“ > : 1.1... I. c¡.r... pers.ms.. i ™
En verdad , ¿qué juego es este? y como dice Fí­

garo, «¿ quién es el engañado?» Tenemos á la vista

Papa Pío IX.
Esta noche s?ldrá á luz la octava edición del folleto 

del Obispo de Orleans.

VlENA, 28.
Se confirma la noticia de que se han aplazado las

un ejército de cien mil hombres,perfectamente orga- t obTspos con cu án ta  so lic itud  y
nizados y disciplinados, bajo las órdenes de ochenta y | i cum plido  los P ontífices

os OTuiirma la noucia üe que se lian aplazado las cinco generales de división, queobedecen ciegamenio ¡ i  ollnc pnnfi-íHrt/t
negociaciones entre Austria y Pnisia para arreglar de- á  u n  g e n e r a l  cu j e f e  que no es francés ; apojao á e<.te R om anos e ca  g  y g

NOS D. JOSÉ LOPEZ CRESPO, POR LA GRACIA DE DIOS | goQstas, qu6 m u e s tra n  se r aquello s falsos doc-
V TM? t  A CAVTA c c n u  A D A C ' r n r i r A  n n i c n r »  n i ?  c a w - '  * ^

to res  p red ichos po r el A póstol S an P ed ro  en su 
segunda c a r ta  canónica «que in tro d u c irían  sec­
ta s  de  perdición y n eg a rían  a l m ism o S eñor que 
los rescató .»  P a ra  rea liza r sus p lanes de d e s ­
trucción  dcl ó rden religioso y socia l, in ten tan  
q u ita r  de en m edio aq u e lla  p ied ra , que  es la  
cabeza  del ángu lo , y en la q u e  siem pre  trope­
zarán  y se volverán  añ icos todos los que ca igan  
sobre ella. E stren iéconse  no o b stan te , á causa 
de  sus e s f u e r z o s ,  los p rincip ios fu n d am en la les  
d e  la  s o c i e d a d  en m edio de l a  confusion de ideas 
y de  un to rbellino  d e  sistem as q u e  se excluyen 
y repelen  m u tu a m e n te , dojando  á la  h u m a n i­
dad  á m erced  del v iento  d e  pasiones d esen ca ­
den ad as, que  la ponen a l borde del ab ism o .

E n  situación ta n  angustio sa , carísim os h e r­
m an o s, ag rupém onos unán im es a l red ed o r del

Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA OBISPO DE SA.V- 
TANDEn,

á  nuestro venerable D ean y  C abildo  ca ted ra l, r e ­
verendos P árrocos y  eclesiásticos de esta d ió ­
cesis, y  á  nuestros am ados hijos los fieles de la  
m is m a , sa lu d  en nuestro S eíior Jesucristo.
Amados hermanos é hijos nuestros: Su San­

tidad el Romano Pontífice Pió IX , Vicario do 
Nuestro Señor Jesucristo, Supremo pastor y ca­
beza de la Iglesia católica, nos ha remitido las

m ática  de  la  In m acu lada  Concepción dr. M aria 
S an tís im a . En estas  le t r a s ,  qu e  irán  in sertas  á 
con tinuación  de  esta  c a r ta  , recu e rd a  Su S an ti-
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contro (le la vt^rdad y iiiiidail católica. La bar- ¡ 
ca de Pedro tiene á su favor la promesa Divina . 
de llegar al puerto por recia que sea la tempes­
tad, y entretanto, Ilotará siempre y sin ries­
go por encima de las olas embravecidas. La 
admirable duración del í’ontilicado Romano en 
el período de diez y nueve siglos, en cuyo tiem­
po se han desmoronodo tantos imperios y di­
nastías poderosas, sólo puede ser obra del bra­
zo omnipotente del que dijo á Pedro: «Tú eres 
Pedro, y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia; 
y las puertas del infierno no prevalecerán con­
tra ella.» Ninguna Iglesia de las fundadas por 
los Apóstoles puede gloriarse de haber conser­
vado una sucesión no interrumpida de Pontífi­
ces, sino la Iijlesia Romana; señal cierta y visi­
ble por la cual quiso üios dar á conocer á los 
hombres de buena voluntad, que es la Iglesia 
edificada por nuestro Señor Jesucristo y la he­
redera de sus promesas. Las Iglesias que no es­
tén unidas á ella son por lo mismo ramas des­
gajadas y secas, por las que no circula la sávia 
de la vida verdadera.

Vosotros, carísimos diocesanos, habéis tenido 
siempre Obispos que os gobernaron en virtud 
de misión recibida del Romano Pontífice, y uni­
dos á él con el vinculo de una misma fe; por 
ellos se os ha comunicado esa fe pura, que tu­
vimos el consuelo de reconocer en nuestra vi­
sita Pastoral, üamos gracias á Dios por haberos 
preservado de caer en tentación, en medio de 
los peligros que no dejan de ofreceros las rela­
ciones de co:uercioé industria.

Procurad conservarla y trasmitirla á vuestros 
hijos : ejerced en su educación una vigilancia 
amorosa , proporcionándoles maestros morige­
rados y de sana doctrina : no les permitáis la 
lectura de libros impíos , escritos cotí el desig­
nio de apagar en su tierna edad los sentimien­
tos religiosos , valiéndose dcl satánico pretexto 
de que la fe es un obstáculo al desarrollo de la 
inteligencia, en cuyo lazo fueron prendidos no 
pocos , especialmente de los que se dedican á 
la carrera de las letras. Advertidles que dejó 
escrito Bacon: «poca ciencia conduce á la in­
credulidad, mucha ciencia conduce ála fe,» di­
cho comprobado por Fontenelle en sus elogios 
de tantos hombres eminentes y célebres por su 
sabiduría y piedad: decidles que no les prohíbe 
la Iglesia la lectura de libros que conducen á 
ilustrarlos en toda clase de descubrimientos 
científicos, en los adelantos de las artes, agri­
cultura, comercio é industria; sino la de aque­
llos que son perniciosos por su obscenidad é 
impiedad ; y que en lugar de ilustrar corrom­
pen, en lugar de alimentar envenenan , acar­
reándoles, juntamente con la perdición de sus 
almas, la prematura muerte de sus cuerpos.

Para auxilio , y en apoyo de vuestro celo en 
conservar inalterable el don de la le (jue habéis 
recibido, os enviamos, carísimos diocesanos, la 
Encíclica del Sumo Pontífice dirigida á los Pa­
triarcas , primados , Arzobispos y Obispos , en 
gracia y comunion con la Serle Apostólica. Sea 
vuestra regla y guía la doctrina en ella conte­
nida, detestando en su vista los errores conde­
nados por la autoridad apostólica , según el te 
ñor de sus Letras y Resumen , que va adjunto. 
Sed agradecidos á la solicitud de Su Santidad 
por mantener la pureza de la doctrina entre 
todos los fieles de la Iglesia católica , sin olvi 
daros de ser reconocidos á los singulares lavo 
res y preddeccion dispensada recientemente á 
los españoles por los esfuerzos empleados , en 
unión con nuestra piadosa Soberana , para que 
la Religión católica se conserve siempre en este 
reino con exclusión de cualquier otro culto , y 
con todos los derechos y prerogativas de que 
debe gozar, según la ley de Dios y lo dispuesto 
por los Sagrados Cánones. De ello os confirma­
reis por la lectura de algunos artículos del Con 
cordato de 18oi, que no juzgamos fuera de pro­
pósito insertar á continuación , con el párrafo 
segundo de las Letras Apostólicas confirmato­
rias del mismo tratado:

«Art. i °  La Rtíligion Católica, Apostólica Roma-
■ na que, coa exclusión de cualquier otro cuUo, conti­

nuará siendo la única de la nación española, se con­
servará siempre en los (lomiüios lie S. M. Católica con 
todos los derechos y prerogativas de quo debe gozar, 
según la ley de Dios y lo dispuesto por ios sagrados 
cánones.

»Art. 2. °  En su consecuencia la instrucción en 
las uuiversiiiades, colegios, seininariOs y escuelas pú­
blicas ó privadas de cualquiera clase, ferá en todo 
conforme á la doctrina de la misma Religión Católica 
y á este fln no se pondrá iinpfdiinento alguno á los 
Obispos y demás Prelados diocesanos encargados por 
su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina y 
de la íé y de las costumbres y sobre la educación re­
ligiosa de la juventud en el ejercicio de este cargo, 
aun en las escuelas públicas.

wArt. 3. ® Tampoco se pondrá impedimento algu­
no á dichos Prelados niá los demás sagrados Ministros 
en el ejercicio de sus funciones, ni los molestará na­
die bajo ningún pretexto, en cuanto se refiera al cum­
plimiento de los deberes de su cargo; ántes bien cui­
darán todas las autoridades del Reino de guardarles y 
de que se les guarde el respeto y consideración debi 
dos, según los Divinos preceptos, y de que no se haga 
cosa alguna que pueda causar'es desdoro ó menospre­
cio. S. M. y su Real Gobierno dispensarán asúnismo 
su poderoso patrocinio y apoyo á K s Obispos en los 
casos que le pî Ĵan, principalmente cuando hayan de 
oponerse á la malignidad de los hombres que intenten 
pervertir los ánimos de los fieles y corromper sus cos­
tumbres, ó cuando hubiere de impedirse la publica­
ción, introducción ó circulación de libros malos y no­
civos.

»Art. 4. °  En todas las demás cosas que pertene­
cen al derecho y ejercicio de la autoridad eclesiástica 
y al ministerio de las órdenes sagradas, los Obispos y 
el Clero dependiente de ellos gozarán de la plena li­
bertad que establecen los Santos Cánones.

»Art. 42. £ q  este supuesto, atendida la utilidad

que ha de resultar á la Iglesia de este convenio, el 
Padre Santo, á instancia de S. M. Católica, y para 
proveer á la tranquilidad pública, decreta y declara 
que los que, durante las pasadas circunstancias, hu­
biesen comprado en los dominios de España bienes 
eclesiásticos, al tenor de las disposiciones civiles á la 
sazón vigentes, y están en posesion de ellos, y los que 
hayan sucedido ó sucedan en sus derechos & dichos 
compradores, no serán molestados en ningún tiempo 
ni manera por Su Santidad ni por los Sumos Pontífi­
ces, sus sucesores; ántes bien, así ellos corno sus 
causa-habientcs disfrutarán segura y pacíficamente la 
propiedad de dichos bienes y sus emolumentos y pro­
ductos.

»Art. 43. Todo lo demás perteneciente á personas 
ó cosas eclesiásticas sobre lo que no se provee en los 
artículos anteriores, será dirigido y administrado 
según la disciplina de la Iglesia canónicamente vi­
gente.

»Art. 4o. En virtud de este Concordato se tendrán 
por revocadas, en cuanto á él se oponen, las leyes, 
órdenes y decretos publicados hasta ahora, de cual­
quier modo y forma en los dominios de España, y el 
mismo Concordato regirá para siempre en lo sucssivo 
como ley del Estado en los propios dominios. Y por 
tanto una y otra de las partes contratantes prometen 
por sí y sus sucesores la fiel observancia de todos y 
cada uno de los artísulos de que consta. Si en lo su­
cesivo ocurriese alguna dificultad, el Padre Santo y 
S. M. Católica se pondrán de acuerdo para resolverla 
amigablemente.»

Párrafo segundo de las Letras Apostólicas en confir­
mación del precitado Concordato.

«Q lisimos que en este convenio se estableciese ante 
todas cosas que la Religión católica, romana, con to­
dos los derechos de que goza por institución Divina y 
por sanción de ios sagrados Cánones, rija y domine 
exclusivamente como áates su todo el reino de las Es- 
pañas, de modo que las calamidades de los tiempos 
no puedan nunca causarle ningún detrimento, y se 
destierre cualquier otro culto: que en todas las uni­
versidades, colegios, seminarios y escuelas públicas y 
privadas se enseñe con pureza la doctrina católica; 
que se conserven íntegros é inviolables los derechos 
de la Iglesii que conciernen principalmente al órden 
espiritual: que los Prelados y los ministros sagrados 
tengan libertad en el desempeño de sus funciones epis­
copales y en las del sagrado ministerio, singularmen­
te para custodiar la fé y defender la doctrina de las 
costumbres y la disciplina eclesiástica, removiendo 
cualesquiera dificúltales é impedimentos, y que se 
preste por todo.? la consideración y honor que se deben 
á la autoridad y dignidad eclesiásticas. Y á fin de im­
pedir más y más que nada pueda por cualquier moti­
vo oponerse al bien de la Iglesia, se ha sancionado, 
entre otros artículos, que todo aquello que se refiere á 
las personas y cosas eclesiásticas de que no se hace 
mención en el convenio, se trate y administre en un 
todo conforme á la discip ina canónica y vigente de 
la Igiesia, y que cualesquiera leyes, órdenes y decre­
tos contrarios á este convenio deben quedar entera­
mente anulados y suprimidos.»

En instrucción separada os designaremos el 
mes en que podréis aprovecharos de las indul­
gencias y demas beneficios espirituales que en 
forma de Jubileo otorga Su Santidad en la En­
cíclica. Entre tanto recibid, carísimos diocesa­
nos, la bendición que os damos en el nombre 
del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.

Santander 18 de Enero de 1863. — J osk, 
O bispo de S a n ta n d er .— Por mandado de S. S. I. 
el Obispo mi señor, R a fa e l R ey V ázquez, se­
cretario.

Al pié de este documento, leemos la siguien­
te nota:

«Se leerá esta pastoral con la Encíclica y resumen 
que la acompaña, al ofertorio de la Misa, en todas las 
iglesias parroquiales de la dii^cesis en uno ó más dias 
festivos de los inmediatos á su recibo.»

De seguro nuestros lectores comprenden la 
altísima conveniencia de que sigamos reprodu­
ciendo los avisos é instrucciones con que los 
reverendos Prelados del reino están comuni­
cando á sus diócesis respectivas la última En­
cíclica de Su Santidad y documentos adjuntos.

Creeríamos causar una verdadera ofensa á la 
perspicacia del católico pueblo español si le 
diéramos sobre este punto más explicaciones. 
Continuando, pues, esta importantísima tarea, 
hé aquí los nuevos documentos episcopales que, 
juntamente con la preinserta Pastoral, hemos 
recibido desde el sábado:

Del Bolelin  eclesiástico del O bispado de A stor-  
ga , fecha 19:

tNoS D. FERNANDO ARGUELLES MIRANDA, POR LA 
GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA 
OBISPO DE ASTORGA, CABALLERO GRAN CRUZ DE 
LA REAL ÓRDEN AMERICANA DE ISABEL LA CATÓ­
LICA, DEL CONSEJO DE S. M ., E T C ., EL C .:

A l C lero y  fieles de nuestra diócesis, sa lu d  en  
N uestro  S eñ or Jesucrislo.

»Hemos recibido, venerables hermanos y amatios 
hijos, la Encíclica que nuestro amantfsimo Padre el 
Papa P ío IX, cumpliendo coa admirable solicitud y 
fortaleza los sagrados deberes consiguientes á su ele­
vada misión de sucesor de Pedro, Príncipe de los 
Apóstoles, ha dirigido con fecha 8 de Diciembre últi­
mo, décimo aniversario de la delinicion dogmática de 
la Inmaculada Concepción de la Santísima Virgen Ma­
ría, Madre de Dios, y décimonono de su exaltación al 
Pontilicado á todos los Obispos del orbe católico que 
se hallan en gracia y comunion con la Sede Apostó­
lica.

«Vamos á trascribírosla desde luego en nuestro 
idioma, bien persuadidos de que la leereis con el res­
peto y veneración profunda, propia de vuestro acen­
drado Catolicismo. Escomo sigue:')

Insértase á continuación la Encíclica, y al pié 
dice el Reverendo Prelado:

«No podemos, venerables hermanos y amados hijos, 
comunicar nueva fuerza y vigor al documento prein­
serto: nos concretamos á rogaros y exhortaros con el 
mayor encarecimiento á que permane/.cais firmes en 
vuestros religiosos sentimientos, unidos á la cátedra 
de Roma, á Pío IX, á quien vivimos también unidos, 
aprobando lo que Él aprueba, y condenando lo que £l 
condena.

»Nos ocuparemos en otra ocasion de la Indulgencia 
plenaria que en forma de Jubileo podréis ganar en el 
presente año, como os consta por la lectura de la En­
cíclica.

«Entre tanto nos despedimos de vosotros, venera­
bles hermanos y amados hijos, dándoos nuestra ben­
dición en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espí­
ritu-Santo.

»De nuestro Palacio Episcopal de Astorga á 15 de 
Enero de 1863.—Fernando, Obispo de Astorga.—Por 
mando de S. E. I., el Obispo mi señor.—Dr. Joaquin 
Palacio, Canónigo secretario.»

Del Boletín O ficia l E clesiástico, extraordina­
rio, del Obispado de ürgel, fecha 23:

«Parte oficial.—Carta pastoral de S. E. I., en la 
que se dá publicidad á la importaotisima carta Encí­
clica de Su Santidad, de 8 de Diciembre úlfimo.

Nos DOCTOR DON JOSÉ CAIXAL Y ESTRADÉ, POR LA 
GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLI­
CA, OBISPO DE ÜRGEL, DELEGADO APOSTÓLICO DEL 
ABADIADO DE GERRl, «NCLLIUS DICECESIS,» Y DEL 
PABORDADO DE MUR, PRELADO ASISTENTE AL SA­
CRO SÓLIO PONTIFICIO , PRÍNCIPE DE LOS VALLES 
DE ANDORRA, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL 
ÓRDEN AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA, NOBLE 
ROMANO, DEL CONSEJO DE S. M. E T C ., ETC.

A  nuestro venerable D ean y  C abildo ca ted ra l, 
reveren dos A rciprestes, C uras párrocos. E cóno­
m o s , coadju tores y  dem as C lero  y  pueblo de  
esta  n u estra  m u y  a m a d a  d iócesis, sa lu d  en  

N u estro  S eñ or Jesucristo.
»Por conducto de su Einma. el señor Cardenal, 

ministro de Estado de Su Santidad el Papa, se nos ha 
comunicado una carta Encíclica del mismo y un S y -  
llabus, ó Srta Índice de óchenla proposicioDes conde­
nadas, cuyo tenor es el siguiente:

Al pié de estos documentos , añade el señor 
Obispo:

«Nuestro Santísimo Padre difícilmente podía inau­
gurar mejor el segundo decenio de la definición dog­
mática de la Concepción Inmaculada, que proscribien­
do esa nube de errores y heregías que , derramadas 
en nuestros dias por todas partes, oscurecen el res­
plandor de las verdades reveladas , y parece quieren 
volvernos á las tinieblas del paganismo. María Inma­
culada aplastó la cabeza de la serpieste infernal; y el 
inmortal Definidor de este dogma , acaba de aplastar 
la del error.

»Con todo nuestro corazon nos adherimos á las doc­
trinas definidas por Su Santidad; reprobamos lo que 
ól reprueba: condenamos lo que él condena, y manda­
mos á nuestro Clero que en sus enseñanzas se atenga 
á lo definido por Nuestro Santísimo Padre. No cree­
mos que haya en ello nada contrario á la Constituciou 
del Estado y á sus leyes vigentes , á las que debe todo 
buen Sacerdote inculcar la sumisión debida: si alguna 
cosa pareciere se opone á alguna ley, esta quedó abo­
lida por los artículos f . ° , 4 . ®  y 43 del novísima 
Concordato, y en la católica España ninguna cosa po­
drá ser nunca ley , que se oponga á lo definido por la 
Iglesia.

«Dado en nuestro palacio episcopal de U rgel, á los 
22 dias del mes de Enero de 1865.—José , Obispo de 
Urgel.—Por mandado de S, E. 1. el Obispo mi señor, 
Ramón Balaguer, Presbítero secretario.»

Del B oletín  Eclesiástico  da la diócesis de Avi­
la, 26 del corriente:

«Nos D. F R . FER.NANDO BLANCO Y LORENZO, POR LA 
GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÚLICA, 
OBISPO DE AVILA, ETC.

nAl Clero y pw blo  de nuestra diócesis salud en 
Jesucristo.

«Hemosrecibido, amados diocesanos, un importan­
tísimo documento emanado de la autoridad suprema 
de la Iglesia, nuestro Santísimo Padre Pió IX, de que 
ya muchos de vosotros tendreis noticias por haberle 
publicado la prensa del país; y es un deber de nues­
tro apostólico ministerio darlo á conocer á todos, 
puesto quo todos, aún los que no Icen periódicos, tie­
nen derecho y necesidad de oir la doctrina del Supre­
mo y universal Maestro, que es el mantenimiento de 
la vida católica.

«Es esto tanto más necesario, y hasta urgente , en 
una nación tan católica como la nuestra , cuanto que 
no faltan hoy por desgracia en ella espíritus turbu­
lentos y mal avenidos con todo lo que hasta ahora ha 
constituido los elementos de nuestra vida social, que 
han llevado su orgullo y su osadía hasta el punto de 
levantarse contra las enseñanzas del Supremo Pastéír, 
y como á querer dar lecciones.al encargado por Dios 
de darlas á toda la humanidad. Ellos, sin competen­
c ia , han pretendido hacerse jueces de la doctrina, y 
sin entenderla quizá en su verdadero sentido, se han 
apresurado á declamar impíamente contra ella ultra­
jando al Maestro que la enseña en nombre de Dios á 
los hombres. No podemos, pues, ni debemos, detener 
por más tiempo la publicación del documento á que 
nos referimos para que todos, todos tengáis conoci­
miento de lo que la Iglesia enseña por medio de su 
cabeza visible el Romano Pontífice.

«Ese documento es una Encíclica ó carta circular 
firmada por Su Santidad Pió IX en el día 8 de Di­
ciembre del año pasado, décimo de la proclamación 
del dogma de la Inmaculada Concepción de la Santí­
sima Virgen Madre de Dios y de los hombres, y diri­
gida á todos los Patriarcas, Primados, Arzobispos y 
Obispos de toda la cristiandad que se hallan en gracia 
y comunion con la Santa Sede.

»En esa circular, monumento imperecedero de la 
sabiduría, prudencia y celo apostólico del por tantos 
títulos inmortal Pontífice que gobierna la Iglesia, se 
proscriben, reprueban y condenan por el Maestro 
universal de la Iglesia de Jesucristo, y Juez Supremo 
de las controversias relativas á la doctrina de la fe y 
de la moral, un consiJerable número de errores tras­
cendentales y sobremanera funestos para el órden re­
ligioso y social que hace tiempo se vienen pn.clainau- 
do y sosteniendo envueltos, con más ó ménos habili­
dad, en frases agradables al oido de los incautos poco 
preparados, y ademas incompetentes para el análisis 
y juicio decisivo de las doctrinas.

«Hoy ese juicio ha venido de una autoridad com­
petente é inapelable. Vosotros, amados diocesanos, 
lo respetareis y acatareis como de quien e s , del 
maestro infalible que Dios nos ha dado, del Jefe Su­
premo de la Iglesia Católica, del Romano Pontífice 
sucesor de San P e d r o ,  á quien dió Jesucristo «las 
llaves del reino de los Cielos,» la facultad de apacen­
tar en doctrina sana «á los corderos y á las ovejas,» y 
por quien el mismo Jesús, Dios y hombre verdadero, 
«oró, para que no faltase su fe y confirmase en ella á 
sus hermaaos,»

«Habíamos pensado daros con la Encíclica de Su 
Santidad una más ámplia carta pastoral acerca de 
ella. Mas, esto nos baria demorar algo más de lo con­
veniente la publicación del interesantísimo documen­
to. Otro día os dirigiremos dicha carta pastoral, y en 
ocasion oportuna os daremos las instrucciones conve­
nientes para el Jubileo que Sa Santidad se digna con­
ceder para el año presente. Hé aquí la Enciclica pon­
tificia.»

EL SILABO DE PIO IX Y EL CARDENAL ANTONKLLI.

Contra la insidiosa especie inventada y pro­
palada por la prensa europea liberal y na­
poleónica de que el Cardenal Antonelli desapro­
baba altamente la última Enciclica de nuestro 
Santísimo Padre Pío IX , y singularmente el Sí­
labo, depone solemnemente el mismo eminen­
tísimo Cardenal, secretario de Estado de Su 
Santidad en la siguiente epístola, escrita en la­
tín y dirigida á todos los Obispos del orbe catQ- 
lico. Hé aquí lo que dice á los venerables Pre­
lados en nombre de Su Santidad el esclarecido 
Cardenal:

«Muy Reverendo Señor:
«Nuestro Santísimo Señor Pió IX, Pontífice Máxi­

mo, no ha cesado nnnca, movido de su grande solici­
tud por la salud de las almas, y por la pureza de la 
doctrina, de proscribir y condenar desde los primeros 
días de su Pontificado, los principales errores y las 
falsas doctrinas que corren regularmente en nues­
tros miserables tiempos, así en sus cartas Encíclicas 
y alocuciones consistoriales, como en otras cartas 
apostólicas dadas al intento. Pero pudiendo ocurrir 
que estos actos pontificios no lleguen á noticia de to­
dos y de cada uno de los reverendos Obispos, deter­
minó Su Santidad que se compilase uq  Sílabo de los 
mismos errores, para ser oomunicadoá todos los Obis­
pos del mundo católico, para que los mismos Prelados 
tuviesen delante de los ojos todos los errores y perni­
ciosas doctrinas reprobados y condenados por Su 
Santidad; previniéndome luego á mí que hiciese que 
este Sílabo impreso fuese remitido á vuestra reve­
rencia en este mismo tiempo y ocasion en que el 
mismo Pontíce Máximo, movido de su gran soli­
citud por la salud y bien de la Iglesia católica y 
de toda la grey del Señor divinaiiiente confiada á 
su cuidado, juzgó por bien escribir una carta En­
cíclica á todos los Obispos católicos. Para cumplir, 
por tanto, como es debido, coa toda diligencia y ren­
dimiento las órdenes del Sumo Pontífice, remito á 
vuestra reverencia el mismo Silabo junto  con estas 
cartas; aprovechando la presente coyuntura para da­
ros testimonio de los sentimientos de mi gran reve­
rencia y adhesión, y repetirme, besando humilde­
mente su mano, por su muy humilde y afectísimo 
siervo,

G. Cardenal Antonelli.
Roma 8 de Diciembre de 1864.»

En su lugar correspondiente reproducimos, 
tomado del D iario  de las S es io n es , el gravísi­
mo é importantísimo incidente con que^el Se­
nado inauguró antes do ayer su tarea ordi­
naria.

Saben nuestros lectores que en la sesión del 
juéves último pronunció el señor Arzobispo de 
Santo Domingo algunas frases acerca de la En­
cíclica , encomiando, como era natural en boca 
de un Prelado, la autoridad y excelencia de 
este documento.

Saben también que estas palabras del digno 
Prelado fueron totalmente suprimidas en el ex­
tracto oficial de la sesión publicado en la G a ­
ceta  y aun en el mismo D ia rio  de la s  Sesiones  
del propio Senado.

Saben igualmente que al siguiente dia pro­
nunció el progresista D. Antonio González (ó 
séase el marques de Valdeterrazo), no algunas, 
sino m uchas frases contra la Encíclica de Su 
Santidad, de la cual dijo, entre otras marciali­
dades progresistas, queeraun documento in sp i­
rado  por e l despecho; contra los Obispos, á quie­
nes llamó crim in a les  por haber publicado la 
Encíclica, y contra el Gobierno, á quien acusó 
de haber fa lta d o  á  sus ju ram en tos  en el mero 
hecho de no reprimir ni castigar esta publi­
cación.

Sin embargo, el discurso de este señor mar­
ques progresista se publicó sin mutilación al­
guna.

Con tan justo motivo, levantóse el senador 
Sr. D. Santiago Tejada y pronunció un breve 
discurso, cuya sustancia podemos compendiar 
a s i:

í¿En qué consiste, señores senadores, que, 
miéntras violando la Constitución y el regla­
mento de esta Cámara , se suprimen y secues­
tran las palabras católicas pronunciadas en ella 
por un Arzobispo, se da publicidad solemne y 
completa á las palabras progresistas del señor 
D. Antonio González? ¿Qué agente misterioso 
hay aquí, que tanto silencio impone en el de­
fender al Papa y á los Obispos, y tanta locua­
cidad prodiga en el atacarlos?»

Nuestros lectores verán las respuestas que se 
dieron (ó por mejor decir, que no se dieron) á 
estas tremendas preguntas. Pero verán tam­
bién, que ellas irritaron la bilis moderada, ge­
neralísima, presidencial, ministerial, senatorial 
y ducal de D. Ramón María Narvaez, hasta el 
lastimoso extremo de hacerle faltar á los res­
petos debidos á sus propias canas, á la justicia, 
al Senado y al Sr. D. Santiago Tejada.

íiabia dicho este señor senador: ¿ Cómo se 
concibe que oyéndose acusar el Gobierno de 
haber faltado á sus juramentos, no se levanta­
ra á defenderse? Porque no hubo tiempo, le res­
pondió D. Ramón Narvaez. Eso no es conform e  
á la  ve rd a d  ni al reglamento, replicó muy jus­
tamente el Sr. Tejada, pues que en cualquier 
estado de la discusión pue !en pedir la palabra 
los ministros.

Y no fué menester más para que, convertido
• en no sabemos qué el señor duque de Valencia,
¿ refutase la exactísima observación del Sr. Te­

jada con decirle iracundo que le  desm en tía  pú  
blicam ente.

Dicho se está que con tan buenas razones, 
nos quedamos sin saber qué poder misterioso es 
el que hoy dia, en esta tierra católica, sepulta 
las palabras que defienden al Papa, y dif^unde 
las que le insultan y escarnecen.

Y como este es el punto que habia que ave­
riguar, y como este punto no se ha averiguado, 
nosotros descorreremos el velo, diciendo así: 
Ese poder misterioso se llama lib e ra lism o .

Y aquí tiene el Sr. D. Cirilo Alvarez una res­
puesta congruente á la santa indignación con 
que se quejó en su discurso de cuantos tene­
mos hacia el libera lism o  y las cosas lib era lescas  
una veneración muy escasa.

Opina el Sr. D. Cirilo , que si bien no fuera 
malo reprimir la blasfemia progresista y demo­
crática que corre impune en varias cátedras, 
en muchos periódicos y en varias otras partes, 
convendría igualmente reprimir la marcialidad 
de los que tratamos con tan poco miramiento 
las cosas y los casos liberales.

Porque esto (decía S. S.), es atacar la liber­
tad, el sistema representativo , las Córtes, ecé- 
tera, etc., y atacar todo esto es atacar nuestras 
más venerandas tradiciones constitucionales, 
quo se derivan de las antiguas Córtes y de los 
Concilios, etc., etc.

Nada de eso, Sr. D. Cirilo Alvarez. Extraña­
mos mucho que persona dotada de tan buen 
sentido como S. S. incurra en semejante vul­
garidad. Ha de saber S. S. que á nosotros los 
neos nos gusta muchísimo la  lib e r ta d , y nos 
parecen muy bien las antiguas franquicias 
políticas de nuestra Espuña, y seriamos muy 
partidarios de una Constitución política qus 
tomando por base el espíritu  que á las di­
chas franquicias in fo rm aba , nos diese medios 
legítimos y eficaces de contrastar todas las 
demasías del poder soberano, poniendo nues­
tra libertad  c i v i l  bajo el amparo de nuestra 
libertad  p o lítica , con tal que esta, Sr. D. Ci­
rilo Alvarez, en lugar de fundarse en el disol­
vente itid ividualisyn o  engendrado por el libre  
exám en , se fundára en aqi'ellas leyes de caridad 
y de justicia que así como imponen al súbdito 
la obligación de obedecer sumisamente á sus 
legítimos Soberanos, imponen también á los 
Soberanos la de mandarlos para su bien común 
temporal y espiritual.

Ahora bien, Sr. D. Cirilo; estas leyes de ca­
ridad y de justicia, únicas quo pueden ser base 
de buenas Constituciones, no viven sino al 
calor del espíritu católico. Y como este espíritu 
católico es cabalmente lo primero que nuestros 
flamantes regeneradores políticos echan fuera 
de sus Códigos y de sus actos; y como á estos 
tales regeneradores el mundo los conoce con el 
nombre de libera les, aquí tiene S. S. por que, 
nosotrt)s renegando ahora y p er om n ia  sécu la  
del liberalismo, le execramos y perseguimos, 
unas veces con argumentos muy sérios y con 
escritos muy entonados, y otras veces burlán­
donos de él, y mostrándole á las gentes tan 
ridículo como le hizo su padre natural el 
diablo.

Por consiguiente, Sr. D. Cirilo, cuando su 
señoría vea que ponemos en berlina el l ib e ra ­
lism o  y las cosas libera lescas, no crea que ata­
camos ni la representación nacional, que sea 
verdadera representación  y  verdaderamente 
n acion al; ni las Córtes, quesean un límite jus­
to del poder soberano, y no un despotismo par­
lamentario tan odioso como absurdo; ni fi­
nalmente, ninguna de las libertades legítimas 
que jamas faltaron en pueblos verdaderamente 
católicos.

Nosotros atacamos á el libera lism o , que es 
cabalmente oposicíon radical á todas estas co­
sas justas, y lo atacamos cabalmente porque 
es tal oposicion.

Asi lo estamos diciendo siempre, Sr. D. Ci­
rilo. Sólo que unos no nos oyen porque no nos 
escuchan, y otros no nos quieren oir, cabal­
mente porque nos escuchan demasiado.

Procure S. S. enterarse de esto , señor sena­
dor, porque, vista la indudable sana intención 
con que S. S. piensa y habla, cabe en lo posi­
ble que su amor sincero á la libertad acabase 
por apartarle de los lib era les , que ni la entien­
den ni la aman, para venirse con nosotros los 
c a tó lic o s , únicos que la entendemos, que la 
amamos y que la defendemos, como á hermana 
gemela que es de nuestra Religión santísima y 
de la Iglesia nuestra madre.

El dignísimo Sr. Arzobispo de Zaragoza cele­
bró de pontifical ayer, dia de San Valero, en la 
catedral de la Seo; y así revestido, subió al pul­
pito, despues del Evangelio , y leyó una Pasto­
ral tan instructiva como enérgica, relativa á la 
Encíclica de Su Santidad, mandando leer en se­
guida dicha Encíclica ante multitud de fieles 
q'ie habían acudido al templo , sabedores de 
que S. E. I. iba á tratar con todo el celo y li-' 
bertad de un apóstol la cuestión que en estós 
momentos agita al mundo. Loado sea Dios que 
tanto valor y resolución infunde á nuestros Pre­
lados en el cumplimiento de sus sagradas obli­
gaciones.

En la sociedad L a  A rm on ía  , cuyas sesiones 
están cada dia más animadas , explicará en la 
noche de hoy el conocido orador Sr. Ramos, 
Canónigo del Sacro'monte de Granada. Mañana 
mártes, continuará la discusión pendiente sobre 
la novela ; el miércoles explicará el Sr. Correa; 
el juéves D. Miguel Sánchez; d  viérnes D. Juan
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A. Vilddsola, y el sábado liabrá sección lite­
raria.

N'i csfiíü’to que se haya expedido la Roal 
órdcii lie q u e  tiablaroii los periódicos, mandan­
do abrir una información para averiguar la 
verdad ó falsedad de los supuestos escándalos 
ocurridosen las Salesas.

Tampoco lo es que la superiora de este mo­
nasterio haya demandado á E l P ueblo  ni á otro 
periódico alguno.

Hoy debe v e r if ic a rs e  en el Senado la  v o tac io n  del 
ra e n s a g e  en coQtestaciOQ a l d is c u r s o  d e  la  c o ro n a .

Ayer tomó posesion del gobierno civil de la provin­
cia de Málaga D. Fernando Balboa.

Ei 19 del raes próximo se embarcarán en Marsella, 
para Filipinas, el nuevo capitan general Sr. Lara y se­
ñor Torres Valderraraa, elegido superintendente ge­
neral de Hacienda en Filipinas.

Las Noticias publica el siguiente telegram a: 
nSOUTHAHPTON, 29.

Ha entrado el correo del Pacifico , pero aún no se 
puede comunicar ninguna noticia. En el momento en 
que *e puedan adquirir se las comunicaré.»

Ayer á última hora recibimos la correspondencia de 
Filipinas, con noticias de aquel archipiélago que al­
canzan al 6 de Diciembre.

—El cólera habia vuelto á presentarse en aquella 
capital, causando muchas víctimas, sobre todo en la 
poblacion indígena.

—Los periódicos confirman la muerte de la esposa 
del capitan general, Sr. Echagüe. Este suceso habia 
impresionado dolorosamente á toda la sociedad de 
Manila, donde era muy querida la ilustre señora que 
ya descansa en paz.

— Los funerales hechos por el alma de la finada 
hablan sido niagnifícos, concurriendo á los templos 
todo el vecindario de la capital y todas las autori­
dades.

— Los amigos del Sr. Echagüe habian conseguido 
alejarle por algunos días de Manila, habiéndose he­
cho cargo del mando el general Pavía , jefe del apos­
tadero.

El d ía  S S  f a l l e c i ó  e n  P e r p l ñ a n  e l
Excmo. Sr. ü . Cayetano de Silva FernauJez de Cór- 
dova, duque de lliiar, marques de Orani y de .San Vi­
cente, conde de Rivadeo y de Salvatierra, á conse­
cuencia de las lesiones que sufrió en el vuelco que dió 
la diligencia en que viajaba desde Gerona á Va­
lencia.

Su hijo primogénito el Excmo. señor duque de La­
cera y de Uuurnonville, que acudió de esta córte al 
punto en donde yacía doliente su señor padre, tuvo el 
triste consuelo de auxiliarle en su padecimiento y de 
recibir su postrer suspiro.

Con este desgraciado acaecimiento habrá de sus­
penderse, hasta que el nuevo duque de Hijar entre le­
galmente en la posesion del titulo de conde de Riva­
deo, la entrega del trage que usó S. M. el dia de la 
Epilania, y que por privilegio, cuya historia conocen 
nuestros lectores, mandan todos los años los Monarcas 
españoles al poseedor de aquella ilustre casa.

A y e r  t a r d e  á  l a s  t r e s  s e  r e u n i ó  e l
Jurado de la Exposición de Bellas Artes, para conti­
nuar ocupándose en el asunto de adquisición de obras 
destinadas al Museo de pinturas.

L ios r i o s  P i s u e r g a  y  E s g n e v a  l i a n  
crecido y siguen creciendo extraordinariamente.

La crecida del rio Pisuerga se ha llevado á más de 
200 varas la mayor parte de la cimbra del puente 
nuevo de hierro, á quien no afecta en nada este inci­
dente. Se teme que sea esta crecida tan grande como 
la del 0 0 , de infausto recuerdo.

El gobernador de Valladolid, Sr. Dacarrete, que 
visita diariamente los puntos amenazados, ha dispues­
to que estén de vista algunos vigilantes en los puntos 
en que por la inmediación de las casas á aquellos nos, 
pudiera haber algunas inundaciones, con el objeto de 
socorrer á las familias, y dar parte inmediatamente á 
la autoridad. Dicho gobernador tiene asimismo en­
cargado que estén prontas las barcas en los sitios con­
venientes; que el ayuntamiento tenga un surtido de 
hachones de viento, y que la fábrica del gas esté 
alerta, por si fuera necesario alumbrar la ciudad, cu­
yas medidas , unidas á la afabilidad y buen Gobierno 
del Sr. Dacarrete, y demas prendas que le adornan, 
le conquistan de cada vez más la estimación y sim­
patías de aquellos habitantes, etc , etc.

Todos los días so cambian varios telegramas entre 
el gobernador de Valladolid y el de Zamora, cuyos 
habitantes están alarmados por la crecida grande del 
Pisuerga.

m \ M  HORA ___
t e l e g r a m a s .

{Servicio •particular de E t  P e n sa h iex to  E spa ñ o l .)

SOCTHAMPTO:», 30.

Las noticias del Callao tienen la fecha del 26 
de Diciembre: el Congreso d élas Repúblicas 
de la América del Sur, ha declarado en su men­
saje que las hostilidades por parte de España 
contra p1 Perú seria considerado como un ata­
que contra todas las Repúblicas.

El vice-almirante Pareja ha enviado su u lti-  
m atn m , y se cree que toda la escuadra españo­
la irá delante del puerto del Callao para apoyar 
á dicho u ltim á tu m .

T urin  , 30.

Esta noche tendrá lugar un gran baile en 
palacio, y se temen nuevos desórdenes.

Siguen los oficiales de la Milicia nacional ha­
ciendo dimisión de sus grados.J i *

P a rís , 30.
El periódico la P a tr ie  anunció, en su número 

de anoche, que el antiguo ministro de los Nego­
cios extranjeros, M. Thouvenel, habia muerto. 
El M onitor, en su número de hoy, rectifica esta 
noticia diciendo que es equivocada y que sólo 
la muerte de un pariente de M. Thouvenel ha 
podido dar lugar á ese rumor infundado.

T u r in ,  29.
Crece el disgusto general provocado por la 

actitud de las fracciones hostiles á Italia; los 
partidarios de Mazzini van á tomar una acti­
tud activa.

B e r l ín  , 29.

El ministro del Interior acaba de enviar á los 
gobernadores de las provincias una circular

para darles aviso de que se ha establecid) en 
Paris una asociación, cuyo objeto aparente es 
el de apoyar el Catolicismo en Polonia, pero 
cuyas tendencias son esencialmente políticas. 
Ordena á los gobernadores que tomen medidas 
contra los autores de colectas no autorizadas de 
una manera especial.

De un momento á otro deben llegar los par­
tes de Southampton con noticias del Perú.

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores á lo>
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado 44-25  publ. 
Títulos del 3 p o r  100 diferido 41-00 publicado 
Deuda del personal, 22-15 no publicado. 
O b lig a c io n e s  del Estado para subveucioa de ferro 

carfU&s. sin cupón 77-90 publicado.

CORTES.

PRESIDENCIA DEE EXCVO. SEÑOR VICE-PRESIDLNTE DUQUE 

DE VERAGUA.

Sesión celebrada el dia 28 de Enero de 1863.

Se abrió la sesión á las dos y veinticinco minutos, 
y leida el acta de la anterior, dijo

El Sr. TEJADA; Pido li palabra para hacer una re­
clamación sobre el acta.

El señor VÍCE-PRESIDENTE (duque de Veragua): 
La tiene V. S.

El Sr. TEJADA: Señores: muéveme á usar de la 
palabra la lectura que acaba de hacerse del acta, y lo 
que he leído en el Extracto oficial de la sesión de 
hoy. Este es, como saben todos los señores senadores, 
el complemento del acta; así es que nuestro mismo 
reglamento le llama minuta del acta: efectivamente, 
la que acaba de leerse, y la que se lee al principio de 
todas las sesiones, no es más que un extracto reduci­
dísimo de lo pasado en cada una de ellas. Esto su­
puesto, yo me propongo llamar la atención del Sena­
do sobre un punto muy grave, sobre un punto que 
afecta el cumplimiento de la Constitución, que afecta 
la prerogativa de este cuerpo, que afecta en fin las 
prerogativas de los señores senadores. Por eso me le­
vanto á usar de la palabra en uso de mi derecho sobre 
un hecho, señores, que creo no lia ocurrido nunca en 
nin/;;un Parlamento, sobre un hecho tan extraño, tan 
anómalo á mi juicio, tan inadmisible como el á que me 
refiero.

Voy, señores, á indicar sucintamente los hechos 
ocurridos, para deducir de la doctrina constitucio­
nal que oreo que estará en el-ánimo, en el buen sen­
tido y en la ilustración de todos los señores senado­
res, la consecuencia del grave hecho á que hago refe­
rencia.

Señores: en la sesión del miércoles último, el señor 
Arzobispo de Santo Domingo, usando de su derecho 
al tomar la palabra con motivo de una rectilicacion, 
sentó, porque así lo estimó conveniente, tres ó cua­
tro proposiciones, á mí juicio muy sencillos, por más 
que no entre á juzgar la oportunidad de su enuncia­
ción, toda vez que esta oportunidad no está bajo mi 
jurisdicción. Ello es que el señor Arzobispo de Santo 
Domingo, al sentar esas proposiciones, obró como 
obran todos los señores senadores cuando se levantan 
á hacer alguna indicación sobre los negocios pen­
dientes; esto es, obró según le dictaban su buen jui­
cio, su conciencia y su leal saber y entender. Por lo 
tanto, yo me reconozco incompetente para juzgar de 
esa incompetencia.

Di|0*el señor Arzobispo que el Soberano Pontífice, 
en uso de su autoridad soberana, habia publicado 
una Encíclica; que esta emanaba de su misma autori­
dad; que era puramente doctrinal, que no traía con­
sigo ninguna coaccion ni medio de fuerza, sino que 
se dirigía únicamente á la conciencia del mundo ca­
tólico.

Estas son las proposiciones del señor senador á 
quien aludo.

Pues bien, señores: cuando yo vi omitido esto en 
un documento oficial, que como he dicho, es el com­
plemento del acta, callé. ¿Y sabe el Senado por qué? 
Porque creí que podria haber un gran motivo de con­
veniencia púiilica en no traer hoy al debate, ni si­
quiera á la más sencilla discusión, nada de lo que se 
refiriese á ese gravísimo negocio, que está pendiente 
de la autoridad del Gobierno, que está iustruyéndose 
por las vías legales, y del que todavía de ninguna ma­
nera podemos ocuparnos. Creo, rep ito , que en esa 
supresión habia un motivo de alta conveniencia, y lo 
respeté guardando silencio.

Pero, señores, grande ha sido mi sorpresa en el 
dia dia de hoy al oír la lectura del acta (y llamo acta 
al Extracto oficial de las sesiones que es el comple­
mento de la misma; porque según dije ántes , nuestro 
reglamento, tanto á lo que acaba de leerse hoy, lo 
mismo que á lo que se lee al principio de todas las 
sesiones, le llama minuta del actaV Grande pues fué 
mi sorpresa, repito, cuando vi, asi en el acta oficial 
como en el Diono de las Sesiones , lo que dijo el se­
ñor D. Antonio González de que los ministros de su 
majestad, permitiendo la publicación de la Encíclica 
y no castigando á los delincuentes, faltaban ásus ju­
ramentos.

Electivamente: ayer manifestó el Sr. D. Antonio 
González que los Prelados españoles eran criminales, 
que el Soberano Pontífice, cediendo á un sentimiento 
de despecho (El Sr. D. Antonio González: Pido la pa­
labra para una alusión), había publicado la Encíclica, 
y que este despecho nacia del estado en que se en­
contraban en el dia los asuntos de Italia.

Yo, señores, ni estoy en el caso, ni tengo el dere­
cho de combatir tales indicaciones, que por otra par­
te creo que ni el Sr. D. Antonio González, ni nadie, 
ni como senador, ni como hombre de Estado, ni como 
hombre animado de los sentimientos que creo ani­
man á S. S., ni como jurisconsulto, puede soste­
ner delante de una Asamblea ni aún delante de un 
tribui-al.

No entro en su calificación; dia vendrá quizá en 
que nos ocupemos de este negocio si sus trámites nos 
lo permiten, y entónces cada uno calificará las ideas 
que versen sobre tan importante asunto de la manera 
que nuestra conciencia nos aconseje. Pero sigo los 
hechos.

Pues bien, señores; lo que el miércoles se dijo 
aquí de oficio por un señor senador en uso de su de­
recho, en uso de la primera de las prerogativas que 
reconoce el órden constitucional, eso se suprimió, 
eso no se juzgó digno de que figurara en e docu­
mento oficial del ac ta ; miéntras que á lo que se dijo 
ayer se le ha dado lodos los honores de la discusión, 
se le ha hecho la honra merecida de incluirlo en el 
acta, se le ha dado el carácter oficial, y como cosa 
conveniente (prescindiendo de las altas considera­
ciones expuestas), se ha insertado en el Diario de las 
Sesiones.

De modo, señores, que en los documentos oficiales 
que contienen las opiniones que los señores senado­
res emiten aquí bajo la salvaguardia de su prerogati- 
va é inmunidad, esas opiniones que sólo están some­
tidas al juicio moral de la opinion pública, que es la 
que juzga délos aciertos y desaciertos délos hom­
bres que tienen parte en la adniinisiracíon del Estado; 
esas opiniones, según los hechos aquí sentados, han 
merecido, señores, una aceptación de tal naturaleza, 
que lo que dice un senador se imprime, se publica, 
se le honra elevándolo á la categoría de instrumento 
y de documento público; miéntras que lo que mani­
fiesta otro señor senador en ejercicio de ese mismo 
derecho y usando de la misma prerogativa, para con­
tribuir con sus luces y su conciencia según lo entien­
de en la dirección de los negocios del Estado, eso se 
quita, se arrincona, se le niega los honores de la dis­
cusión y no pasa al dominio público, sin duda por es­
timarlo una cosa estéril y vana.

Señores: nosotros estamos aquí delante de la nación; 
por lo tanto, ni en el acta, ui en el üxtracto , ui el 
Diario de tas Sesiones se pue le quitar nada de lo 
que aquí so dice; no hay sitio más público ni más res­
petable en la nación que este; por consiguiente, no 
hay una sola palabra de las que a(|iií se pronuncian 
que esté somet'da áuingun género deautoridad, ánin- 
gun género de consideraciOD, ni á ninguna aprecia- 
con ¡laitiijülar que .se haga, ni por los señores sena­
dores ni por nadie; porque aquí no luy más aiUori- 
daá que la del público y la -e  la nación, que juzga, 
no civil, sino mordlmeute los actos de los señores se­
nadores, que sen inviolables por sus opiniones.

Señores: sí yo tratara de excitar ideas y sentimien­
tos que sé que están en el corazon de todos, diria: 
¡Qué, señores! cuando en el Senado español se habla 
en favor de la potestad legitima del Soberano Pontífi­
ce, dentro de los límites de su poder divino, ¿eso se 
calla, eso se arrincona, eso no es digno que tenga pu­
blicidad y sanción en los papeles públicos: mientras 
que se da esa sanción y esa publicidad á io que se 
dice «de que Su Santidad cede á sentimientos de des­
pecho y que los Obispos son criminales? «Palabras es­
tas que, sea dicho de paso, yo que respeto mucho al 
Sr. González, que le conozco hace mucho tiempo, que 
hago mereirida justicia á sus sentimientos, celebraría 
en ei alma que no hubieran salido de sus lábíos.

¿Cómo se dice que los Oaispos son criminales. Esto 
no lo puede decir el Sr. González ni nadie, miéntras 
no haya un juicio, miéntras no haya una sentencia; 
porque los españoles tenemos todos la presunción 
de inocentes, miéntras un tribunal competente no en­
tienda de la causa, del hecho á que se refiere la acu­
sación, y pronuncie su sentencia. ¿Cómo se dice que 
los Obispos son criminales, cuando faltan aquí las 
declaraciones oficiales, e! acto de jurisdicción legiti­
ma para hacer ante el Senado español semejantes ca­
lificaciones? ¿Cómo se dice, por último, señores, que 
el Gobierno de S. .M. ndda menos, consintiendo la pu­
blicación y no castigándola, ha faltado á sus juram en­
tos? Yo sentí mucho ayer el silencio del Gobierno de 
S. M., porque cuando se le lanza una acusación de tal 
naturaleza, cuando se le acusa de fallar á sus jura­
mentos en una materia tan grave, es necesario que 
no ya tratándose del Gobierno de S. .M., que tiene 
grandes medios de delensa en este negocio, sino tra­
tándose de un particular cualquiera que sea, no se 
ceda, no se sucumba, no se calle ante una acusación 
pública, tan gravísima como la de faltar á sus ju ra­
mentos.

Estos son, señores, los hechos: cuando habla uno, 
se publica y se pone en los documentos públicos; 
cuando habla otro, se calla y se suprime. Y yo pre­
gunto, señores senadores: ¿qué poder oculto hay en 
este Senado, que se erige eu juez árbitro de lo que 
dicen ó no los señores senadores, hasta tal punió, 
que suprime, incluye, arrincona ó da publicidad en 
un documento á lo que cree conveniente, calificando 
de esta manera opiniones que son iguales y á que de­
be hacerse igual justicia, cargando sobre las unas 
como una especie de oprobio insoportable y dando á 
las otras todos los honores de la publicidad? ¿Qué po­
der es este que se levanta entre nosotros? Yo no reco­
nozco ninguno: ¿Qué poder hay que pueda juzgarnos 
á nosotros aquí dentro? Yo no reconozco ninguno: no 
reconozco más que el juicio moral que sobre mi tiene 
la nación; no reconozco mas; ese lo admito porque to­
dos estamos aquí ante la nación y somos responsables 
moraiinente de nuestras opiniones ante ella, pudien- 
do ser tales nuestras faltas, que hasta de una manera 
jurisdiccional estuviésemos sometidos á un juicio 
cuando faltásemos á otros respetos.

Yo pregunto, señores senadores, ¿qué prévía cen­
sura está establecida dentro de este Cuerpo, que so­
mete mis opiniones, las del Sr. González y las del se­
ñor Arzobispo de Santo Domingo á esta prévía cen­
sura, oculta, misteriosa, incompetente, incompatible 
con el órden constitucional? Pues, señores senado­
res, si el Senado reconoce estas verdades, que son la­
mentables en un órden constitucional; .si el Senado 
asiente á lo que indico, y parece como que se levanta 
á reivindicar precisamente su derecho, reivindicando 
la inn.unidad del Senado, es necesario que conozi;a- 
mos que aquí se lia violado la Constitución en su a r-  
artículo 34, que manda «que todas las sesiones y todo 
lo que pasa en las sesiones se publique.» Ha habido 
una sesión el miércoles último, de la que no se ha 
dado publicidad á una parte, que es gravísima, de esa 
sesión. Aquí se ha infringido la inmunidad del Sena­
do, que no reconoce autoridad ninguna para poner 
límites al uso de dar publicidad á las opiniones de los 
senadores. Aquí se ha faltado á la inmunidad de los 
senadores; aquí se ha negado la publicidad d e sú s  
opiniones, no juzgándolas ó juzgándolas peligrosas en 
el órden constitucional. Aquí se ha faltado á la ley 
general de esta clase de Gobiernos, en donde la dis­
cusión y la publicidad son elementos necesarios; por­
que el día que se atente á la publicidad, á la discusión 
libre de estos Cuerpos, está meerto el Gobierno cons­
titucional , que sólo le sostiene bajo el imperio de la 
libertad, de la discusión y de la publicidad de las dis­
cusiones , sometiéndonos todos á esc fallo general que 
á todos nos juzga, y quizá muchas veces de una ma­
nera muy distinta de la que nos figuramos desde es­
tos bancos.

Pues, señores senadores, si hay hechos que son tan 
indudables como los que acabo de referir; si las con­
secuencias de estos hechos son tan graves, tanto en el 
órden constitucional como respecto de los derechos 
que el Senado se m erece; si han tenido lugar estas 
violaciones, sobre las cuales veo que hay uu senti­
miento general en el Sanado, ved aqui por lo que hoy 
me levanto para defender á esta alta Cámara: para de­
fender á los señores senadores; para defender el órden 
constitucional, y para protestar de una manera enér­
gica contra esa mutilación inaudita, sin ejemplo en 
ningún Parlamento, contra un hecho de tanta impor­
tancia como el de someter á esa prévía censura ocul­
ta un acto público por su naturaleza, libérrima como 
el aire y no sujeto más que al juicio moral de la na­
ción.

Por consiguiente, señores, yo reclamo, con arreglo 
al artículo 29 del reglamento (y pido al señor presi­
dente que se lea), yo reclamo que la mesa ó el Senado 
satisfaga esta reclamación, no por mí, no porque yo lo 
haya enunciado, sino porque es una reclamación que 
versa sobre asunto que interesa á todos sobre el honor 
del Senado, sobre la subsistencia de la prerogativa de 
los senadores y sobre el órden constitucional; pues si 
no se da por la mesa una satisfacción, una respuesta 
que cumpla á los buenos deseos que todos tenemos 
en esta materia, eu ese caso estaré en mi derecho pi­
diendo que el asunto se somela á la deliberación del 
Senado, juzgándose por este si la minuta que acaba de 
leerse y el Extracto oficial de las dos sesiones se ha 
de reformar ó no. Este es, señores, el objeto con que 
he pedido la palabra, esperando que el Senado, aten­
dida la gravedad de la materia, me dispense haberle 
molestado tanto rato.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(duque de Valencia): Yo no voy á contestar al cargo 
que el señor senador ha hecho respecto al acta , por­
que eso compete á la mesa , la cual dará ¡sus explica­
ciones; pero sí voy á contestar á S. S. por los cargos 
que ha hecho al Gobierno, cargos injustos. S. S de­
bió haber esperado á que el Gobierno pidiera la pala­
bra. El Gobierno está en tu rn o , y esperaba á que le 
llegase su vez, y no ha querido ni podido anticipa'•se, 
como S. S. lo ha hecho , entrando en consideraciones 
en que n« tenía derecho á entrar. Cuando llegue el 
caso , el Gobierno usará de la palabra , y entónces los 
señores senadores podrán juzgar si ha cumplido ó si 
lia faltado á los deberes que su puesto le impone. Ha­
cerle cargos ántes, es sobradamente injusto.

El Sr. TEJADA: Voy á hacer dos indicaciones muy 
sencillas, porque no quiero ocupar por mucho tiempo 
la atención del Senado. Yo he logrado mi objeto con 
la reclamación que he hecho como senador , y no me 
propongo causar ningún género de conllicto ni de dis­
gusto al Gubierno de S. M.

Pero el señor presidente del Consejo ha dicho dos 
cosas, con las cuales no puedo estar conforme. Su se­
ñoría ha dicho que yo he formulado cargos al Gohier- 
Tio. Está S. S. notablemente equivocado: los cargos se 
los formuló ayer el Sr. D. Antonio González, y con­
sistían en decir al Gobierno de S. M., cuando ocupaba

ese banco, que no castigaba á los Obispos que habian 
publicado cierto documento , y que faltando á sus ju ­
ramentos, permitía la publicación del mismo; y lo que 
he dicho hoy es que sentía vivamente , como lo siento 
en este instante, y como lo sentía ayer, que á presen­
cia del Gobierno de S. .M. se hicieran esos cargos por 
un senador, y no se levantara á sincerarse dcello.>! uno 
de los señores ministros , cuya respuesta hubiéramos 
oido con tanto más gusto , cuanto que hubiese podido 
ser consecuentísimo; sin embargó , el Gobierno de su 
nuj'!stad sucumbió, digámoslo así, á esos cargos, ca­
lló, y no dió la victoriosa respuesta que podia haber 
dado. Por consiguiente, dejo hecha mi primera recti­
ficación diciendo que yo no he formulado ningún ca r­
go al Gobierno de S. .M.

Segunda indicación del señor presidente del Conse­
jo, y con la cual tampoco estoy conforme. S S. ha di­
cho que yo he entrado en consideraciones para las 
cuales no tenia derecho.

Esto es también una acusación muy grave, algo pa­
recida á las dirigidas ayer por el Sr. D. Antonio Gon­
zález; y yo suplico al señor presidente del Consejo que 
para corregir yo un yerro y para enmendarme si he 
faltado (con lo que no puedo dar á S. S. una prueba 
más alta de respeto y deferencia), me indique qué 
consideraciones he expuesto hoy al Senado que no es­
tén dentro del uso de mi derecho como senador. Y’o 
podré haber faltado á ciertas consideraciones en este 
negocio por traerlo aquí indebida y prematuramente, 
si despues de mutilada la sesión del miércoles se hu­
biese mutilado también la sesión de ayer, porque en- 
tÓDCes hubiera dicho que en los poderes del Estado 
dominaba una idea de elevado ínteres y no se que­
ría traer hoy este asunto á la arena del debate, si­
no mantenerlo á la altura de la circunspección, que 
es la que prepara bien la solucion de los negocios di­
fíciles.

Pero cuando he visto un rasgo de parcialidad, de 
injusticia, de desigualdad entre la palabra de dos se­
nadores, de modo que la una se inserta y la otra se 
omite, que á la una se le dá publicidad y la otra se 
censura de inconveniente, entónces yo me he levan­
tado: ¿por qué? Porque aquí ya no habia esa conside­
ración que pudiera haber tenido el Gobierno de su 
majestad con respecto ai acta de la sesión del miér­
coles, consideración que ha desaparecido completa­
mente con lo que se ha insertado en el E xtracto ofi­
cial. Por consiguiente, creo que las dos indicaciones 
que me ha dirigido el señor presidente del Consejo de 
ministros, están fuera de su lugar.

El .señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
si la consideración á que ha faltado el Sr. Tejada lia 
Gdo á una consideración moral , haciendo cargos al 

obierno por no haber cumplido (en concepto de su 
señoría) lo que aun no habia llegado el caso de poder 
cumplir. Debió S. S. esperar á que se concluyera la 
discusión y á ver si el Gobierno cumplía ó no con sus 
deberes: ayer no usó la palabra porque no pudo, por­
que no le llegó el turno , y esperaba á que el señor 
presidente se la diera para poder hablar. Ahora su 
señoría ha expuesto los motivos que en su concepto 
hubo para esto , y contra los cuales el Gobierno no 
puede ménos de protestar, y porque ha dicho ademas 
que el Gobierno quedó aterrado y sucumbió. No , se­
ñor Tejada: el Gobierno no sucumbió, no quedó ater­
rado, ni sucumbirá ni quedará aterrado nunca: la dis­
cusión lo dirá.

El Sr. TEJADA: Cuando el señor presidente dice 
que ayer no pudo el Gobierno responder á los cargos 
del Sr. D. Antonio González , creo que dice una cosa 
que no es ni conformeá la verdad ni conforme al re­
glamento, porque este autoriza á los señores ministros 
para hablar siempre que lo tengan por conveniente, y 
no están sometodos como yo, á la ley del turno rigu­
roso para usar de la palabra.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El que ha faltado á la verdad, ha sido el Sr. Tejada, y 
yo lo desmiento públicamente.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (duque de Veragua): El 
Sr. Tejada debe saber que el .señor ministro de Gra­
cia y Justicia pidió la palabra ; pero fué tan á úl­
tima hora , que no pudo hablar , porque se levantó la 
sesión.

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): El Sr. Tejada ha 
principiado pidiendo la lectura de un artículo , y la 
mesa , conforme al reglamento , debe principiar por 
dar satisfacción á S. S. leyendo ese a rtícu lo^que  
dice así:

Art. 29. «Al empezar la sesión, leerá uno de los 
secretarios la minuti de la inmediata anterior. Si 
ocurriese sohre ella alguna reclamación que no fuese 
satisfecha en el acto, el presidente consu tará la opi­
nion del Senado; y si este aprueba la reclamación, se- 
presentará el acta corregida de conformidad en la se­
sión inmediata.»

Y yo voy á leer ahora otros dos que sirven de com­
plemento para decidir este asunto. Uno de ellos es el 
13, en cuya obligación segunda, de las impuestas á los 
secretarios, se dice: «Cuidar especialmente de la re­
dacción de las actas, autorizándolas con sn firma, ru­
bricando sus minutas y llevando por separado las de 
las sesiones secretas.»

En el art. 14, que es el otro, se lee lo siguiente:
«Los secretarios no insertarán en las actas los mo­

tivos ó fundamentos de las opiniones, ni los nom­
bres de los opinantes, ni los llamamientos al ór­
den ni á la cuestión, ni los discursos pronunciados ó 
los documentos leídos, ni autorizarán copia ni ex­
tracto alguno de sus actas, ó no mediar acuerdo del 
Senado.»

Es necesario, pues, empezar por rectificar una equi­
vocación que ha padecido el Sr. Tejada, y que se re­
duce á creer que el Extracto oficial de la Gaceta es 
el complemento del acta. Esto no es exacto, respetan­
do la opinion de S. S. No hay más que minuta y acta: 
la minuta es la que uno de los secretarios tiene el cui­
dado de llevar diariain nte de lo que ocurre en la se­
sión conforme va pasando, y limitándose á cumplircon 
lo que previene el artículo que se ha leido: esta minuta 
pasa á la secretaría, la cual extiende lo que sellama el 
acta, que es la que en el dm inmediato, ántes de estar 
firmada, se lee al Senado. Y yo pregunto: después de 
todo lo que se ha dicho aqui, ¿ha hablado el Sr. Teja­
da de alguna omísion que se haya cometido en el acta 
de ayer, extendida conforme al reglamento?

Pues á eiíto se limita el derecho que tienen los se­
ñores senadores. Cuando en la redacción de las actas 
so omita algún hecho, ó cuando éste se exprese de 
una manera distinta de como pasó, claro es que sobre 
eso se puede pedir la palabra para rectificar , y á nin­
guna de estas cosas se ha referido el Sr. Tejada, pues 
S. S-, Com o el Senado ha oido, no ha dicho que en el 
acta aparezca ni más ni ménos que lo que ayer pasó.

Respecto á los demas particulares de que S. S. se 
ha ocupad á la mesa no le incumbe contestar. El 
acta que acaba de leerse, asi como la del dia á que 
S. S. se refiere, están conformes con lo que pasó en 
el Senado y con lo que previene el artículo que he 
leido. La mesa no autoriza el Extracto oficial, y por 
lo tanto la responsabilidad no es suya.

El Sr. TEJADA: Yo no he tratado de formar un 
cargo á los señores secretarios, ni tampocoá los que 
intervienen en la redacción del Extracto oficial. He 
dicho únicamente que, según mis convicciones ó ideas, 
lo que se leía al principio de cada sesión era una mi­
nuta del a c ta , cuyo complemento oficial era el E x ­
tracto.

Y así creo que se ha entendido constantemente lo 
mismo en un Cuerpo colegislador que en o tro , t ’nto, 
que ha habido repetiilas manifestaciones, fundadas, no 
sólo en el Extracto oficial, sino también en el Diario 
de las Sesiones, que es más extenso, y hasta lo que 
dicen los periódicos, Y esta convicción la fundaba yo 
en el mismo art. 29 de nuestro reglamento, que pre­
viene, no como dice el señor secretario primero, que 
las minutas que se lleven son para formar el acta, 
no; sino que «al empezar la sesión leerá uno de los 
secretarios (que es lo que ha hecho S. S.) la minuta 
(el reglamento le llama m inuta) de la lumediata an­
terior;» y como yo creía que lo queso lia eirto no 
era más que una minuta del acta, cuyo c-^mp emento 
es el Extracto oficial, por eso lie
virciones en el texto del m ism o  reglamento y en la 
n fác tic r  general eslablecida en ámbos Cuerpos cole- 
Eíslfdo?esf j-ero e,ta es una apreciación mía que so­
meto al juicio del Senado.

El Sr. SECRETARIO (Sevilla): En el articulo que 
S. S. ha citado es claro que se habla de minuta, por­
que no es acta propiamente dicha hasta que se halla 
autorizada con la rúbrica del señor presidente y de los 
secretarios; pero ni una ni otra cosa tiene nada que 
ver C'ii el Extracto oficial, ui este puede por consi­
guiente considerarse loino complemento del acta.

El Sr. VICE I’RESIDE.NTE (duque de Veragua): El 
señor senador Tejada ha hecho cargos á la mesa res­
pecto á la supresión de una parle del discurso del se­
ñor Arzobispo de Santo Domingo en el Diario de las 
sesiones. Yo siento mucho no poder satisfacer á su 
señoría relativamante á ese particular, porque como 
vice-presídente del Senado, sólo ocupo esta silla en los 
casos de enfermedad i  ausencia del señor Presidente, 
y no debo intervenir ni intervengo en la publicación 
del Diario de las sesiones, como tampoco en la der 
ningún otro documento, si no que me limito á diriji 
la discusión y á procurar que se conserve el órden d 
las tribunas.

El señor ministro de GRACIA Y /USTICIA (A rra- 
zola): Señores senadores: si pudiera dudarse que te­
nemos enfrente una cuestión ardua que exige la más 
alta discreción de parte de todos y querechaza el eno­
jo, oaeinigo siempre de la razón y del buen consejo, 
el incidente de hoy lo comprobaría. Porque, ¿qué ha 
pasado hoy, señores? Antes de entrar en lo que ha pa­
sado es menester que divida yo la cuestión, puesto 
que se compone de dus: la una, cuestión deacta com­
pleta ó incompleta; eso es de la mesa, que ya ha con­
testado en uso de su derecho. El Gobierno de S. M. es 
extiaño al Gobierno interior de cada Cámara, y esa 
cuestión por lo tanto no le incumbe. ¿Qué queda pues 
al Gobierno?

El género de calor, hijo del celo del Sr. Tejada, celo 
que despues le arrebató un poco y algo más que un 
poco, hizo que S. S., á impulsos de ese mismo celo, 
echase de ménos,- sinliéndo o, el silencio del Gobierno 
en el dia de ayer. ¿Habia de haber caído el Gobierno 
como una nube de piedra sobre el señor senador que 
acababa de hablar? ¿No hay trámites en el Reglamen­
to? Eso mismo, ¿no seria aumento de calor que la 
cuestión rechaza? ¿Qué pasó ayer? Que habló el señor 
D. Antonio González consumiendo el tercer turno, 
despues del coal habia de llegar su vez á la comision 
y al Gobierno, que son árbitros de ponerse de acuer­
do para contestar; y esto, ¿por qué? Porque siempre 
los Gobiernos, por los datos que reúnen las comisio­
nes, no deben desflorar las materias de discusión, y 
es la consideración primera por la cual no ha faltado 
este de modo ninguno. Pero respecto al incidente que 
ha tenido lugar y que todos lamenlamos, yaque su se­
ñoría le ha producido, el señor presidente del Gabi­
nete, digno jefe de él, que lo cree maltratado en una 
cuestión tan grave, tan árdua, que tanto interesó al 
Gobierno, no guardará silencio, como tampoco vi mi­
nistro de Gracia y Justicia, que no puede consentir ni 
dejar pasar sin contestarlo t i  cargo que S. S. le ha di­
rigido.

Cargü seria y muy grave, si el Gobierno siguiera 
otra conducta; pues lo que ha dicho S. S-, por más 
que anunciara que no queria hacerlo, envolvía hácia 
mí un cargo tanto mayor viniendo de persona tan au ­
torizada. Verba sum untur, unde trahuntur.

Usó de la palabra, señores, durante su turno el se­
ñor González, y en virtud del derecho que como sena­
dor le corresponde, habló de una manera más fuerte 
ó más suave, como tuvo por conveniente. Dió lugar á 
la contestación, ¿de parte de quién? Del ministro que 
)idió la palabra para contestar; pero habían pasado 
as horas de Reglamento, y el señor presidente creyó 

que el Senado estaba mortificado, como harto debe 
estarlo ya con este interminable debate, y levantó la 
sesión. Yo pregunto, y es otra cuestión de mesa: ¿po­
dia el Gobierno hablar, podia usar de la palabr.i, cuan­
do la autoridad única d« la Cúmara decía: «Sa levanta 
la sesión? ' ¿Habia de ponerse el Gobierno á disputar 
con la mesa?

La eontestacion estaba reservada para hoy, en que 
la comision y el Gobierno usaran de la palabra, y lle­
gará el momento en que el Gobierno conteste, y no 
habrá quien eche de ménos la respuesta del Gabinete, 
que se estima á sí mismo, que no rehuye el pecho al 
peligro, ni le asustan las contrariedades, y el Sr. Te­
jada verá que el ministro de Gracia y Justicia tampo­
co falta de su puesto.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (Duque de Véragua):
Ei señor marques de Valdeterrazo tiene la palabra 
para alusiones personales.

El señor marques de VALDETERR.VZO: Señores: 
con motivo del incidente que se ha promovido aquí 
sobre el acta , han visto los señores senadores el calor 
y el celo con que el Sr. Tejada, aprove,;hándose de la 
oportunidad del acta, ha entrado eu la discusión de 
las materias que fueron ayer .sometidas al debate. Su 
señoría se ha acalorado demasiado, y yo estoy cierto 
y seguro que si hubiera conservado toda la serenidad 
que reijuiere el puesto que ocupa, no hubiera hecho 
las calílicaciones que ha tenido por conveniente hacer 
sobre el discurso que yo tuve la honra de pronunciar 
en el dia de ayer. S. S. se ha quejado de que se hu­
biese suprimido una parte del discurso del señor Ar­
zobispo de Santo Domingo: respecto de esa supre­
sión, yo no diré á su señoría más sino que fué 
motivo y ;a ocasion que dió origen á que yo me 
ocupase de la cuestión de la Encíclica: de manera 
que S. S. ha venido á manifestar la razón que yo te­
nia para hacer notar esa falta insólita en el Senado , y 
ha venido también á confirmar la opinion que tuve la 
honra de emitir al Senado acerca de que todo cuanto 
se dije.se aquí por los individuos que le componen, 
pertenece á la jurisdicción pública y al Senado.

Por consiguiente, en esa parte vea S. S., que con 
tanto calor trata las materias y las co.sas, cómo no 
podia. cómo no debia, cómo faltaba fundamento para 
el cargo que rae dirigía S. S. Pero ese mismo calor 
de S. S. le ha llevado á otro terreno eu el cual ha su - 
lueslo cosas que yo me veo en la necesidad de com- 
)atir. S. S. no ha tenido razón para ello, y fácilmente 
lo demostraré. S. S. ha dicho que yo atacaba los actos 
del Soberano Pontífice, y esto le parecía á S. S. una 
cosa muy grave, una especie de desacato que no podia 
pasar en siien?io. Dicho de la manera que lo ha dicho 
su señoría no es exacto; yo hab;aba de la política de 
Roma, y decía que se habia liejiio cuestión política, y 
ruego á S. S. que no venga aquí á mezclar la santi­
dad del Pontificado con las cuestiones políticas. E-,tas 
corresponden al Gobierno de S. .M., y espero que 
cuando se haga cargo de las razones que tuve para 
hablar en el sentido en que lo hice, sabrá apreciar las 
ideas que emití y la manera que tuve de explicarlas.

Pero no tengo necesidad de esperar á que hable el 
^Gobierno, porque ya en el dia de ayer justificaba mi 
'inocencia cuando separaba la cuestión religiosa de la 
política El ministro de Estado, con la urbanidad, con 
la sagacidad y con el pulso con que suele tratar las 
cuestiones, se ha ocupado de la cuestión política, y sin 
el celo del Sr. Tejada, que creo extraviado, dió las 
razones que tuvo por coaveniente, oponiéndose á las 
que yo tenia para pedir el reconocimiento de Italia: 
así es como se tratiin las cuestiones; así es come se 
debaten los actos políticos, y no haciendo intervenir la 
personificación santa del Romano Pontífice en una cosa 
que es puramente política, y que no tiene relación 
ninguna con ese sentimiento exagerado de que nos 
haWíba S. S.

Yo he hab:ado, señores, como hablan las leyes del 
reino; he hablado de la curia romana, do la política 
de Roma, haciendo acerca de este punto cuantas in­
dicaciones tuve por conveniente en uso del derecho 
que tienen todos los señores senadores, sin entrar 
para nada en el dogma ni en las cu-^stiones religio­
sas; S. S. pues ha traido aquí antecedt'Utes y cuestio­
nes que no tienen conexion alguna con laque estamos 
debatiendo.

Es más: el Sr. Tej ida recordará que al paso que yo 
liablabi de la cuestiun política con r'-,lacion á Rema, 
tratnba separadamenl.! de la conduela do los Obispos 
en España. Esta es otra cuestión que está bajo el do­
minio del Gobiernn; aquella entra en el límite de las 
relaciones de España con los demas países , y al 
referirme yo á las n  lai:io:ies en que debíamos estar 
con Italii, no hacia más que ocuparme en cuestioues 
temporales y manifestar lo que creía conveniente para 
los intereses de mi país.
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Cira cosa es hablar de la eooduflla de los Obispos 
qtift son sábditos de la Reina; otra cosa es (ratar del 
poder civil de E<|»afia. S. S. se admiraba de que yn 
llamase crimínales á loi qae liabiao filiado á In l'’>; yo 
pregunto á S. S.; ¿de qué manera define el Cúdig í 
penal á los individiins que oom^teo uua inrracrion di> 
lej? Pues qné, ¿no sabe S S., abogado notaldo y de 
nombre tan distinguido, que aquellos que quebrantan 
las leyes no sou más que deliDcucotes? Yo no hacia 
más que pedir al Gobierno de S. M. qtie se impusifra 
el correspondiente correctiTO á aquellos que en eíta 
cuestión tian infringido las leyes del reino. Yo apelaba 
á la energía y á la justificación de los ininistros de 
S. M. para que sostuviesen la autoridad civd, fa au­
toridad régia, á fio de que no se violase por nadie, 
por ninguna ra/.on, ni en ninguna circunstancia.

Pero el Sr. Tejada, tan versado en la historia, y 
mucho más en la legislación, ha olvidado tes lunda- 
mentos que yo tenia para emitir esta opinion; y c a ­
balmente esos fundamentos están basadoseo la* auto­
ridades más respetables qae se pueden citar para la 
demostración de una idea y las apreciaciones que hice 
sobre esa materia. Ya he dicho que aquellos que or­
ganizaron la jurisdicción yque establecieron la Inqui­
sición en,España, que fueron los Reyes Católicos, fue­
ron tambieu los que dieron una prafjmática que hoy 
es ley, en la cual se prevenía que uo se publicasen ni 
predicasen las Bulas sin consentimiento y autoriza- 
cien del Gobierno. Vea el Sr. Tejada esa ley, que de­
masiado conocerá, y en ella liallará que 'desde los 
tiempos antiguos viene establecido el principio de que 
los Obispos en España tienen que someterse á la auto­
ridad del Gobierno, que es el que ha hecho su presen­
tación, sin que hayan dejado por eso de ser súbditos 
d e S . M. ^ J

Hay más; despues de esa época que he manifestado 
de los Reyes Católieos, por el año (493 se expidió por 
Alejandro VI una Bula en la coa! se prevenía de una 
manera terminante que no se prcdie*sen ni se publica­
sen Bulas sin el consentimiento de las personas que 
designase el Rey. Y esto mismo s« halla prohibido por 
una ley, que es la S *, tít. III, libro 2. °  de la Novísi­
ma Recopilación. ¿Y cómo llamará S. S. á las perso­
nas, cualquiera que sea su posicion y naeimieato, que 
quebranten esa ley? ¿Podrá aplaudir la conducta de 
los que, con infracción de la ley, hagan actos que ella 
prohíbe? S. S conocerá que el celo no poede llevar­
nos hasta el punto de desconocer las obligaciones que 
nos impone h  legislación vigente, y mucho ménos á 
hacer alarde de aplaudir los actos que se ejecuten 
contra ella.

Yo no he dicho, porque no estaba en el caso da 
juzgar la conducta del Gobierno de S. M.. que faltase 
al juramento que había prestado, como ti  Sr. Tejada 
ha manifestado. Yo dije hipotéticamente que si el Go­
bierno no ponia el correspondiente correctivo á aque­
llos que habían faltado á las leyes, no cumpliría sus 
juramentos.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (dufrue de Ver,igua): 
Señor senador: rm?go á S. S. que recuerde que cítá 
recUlicando, y que debe contraerse á deshacer equi­
vocaciones.

El seüor marques de VALDETERRAZO : Sr. Pre­
sidente, creo que rae contraigo á la reotilieacíon. El 
Sr. Tejada ha supuesto co-'as qne yo no dije, y mani­
festó lo que tuvo por conveniente, á lo cual yo tengo 
que refeririiie. Pero puesto que V. S. quiere que me 
reduzca y yo también lo deseo, respetando su rcpre- 
•senlacion, diré que ademas de las autoridades que ya 
he citado d« los Reyes Católicos y del Papa Alejan­
dro VI, está la de Felipe II. que murió en uq  conven­
to y DO podrá ser tachado de irreligioso; está la de 
Fernando VI, considerado también como re'igioso, y 
la de Cirios III, que era sumamente devoto, y todos 
estos Rey«s han establecido pragmáticas, las cuales 
se respefcin como loy«s y que se hallan en la Novísima 
IteoopUaoion. Y ademas de estas autoridades, se ha­
llan las reclamaciones de las Córtes en los aíios de 
1523 y i;>¿5 pidiendo que no se publicase ni permi­
tiese la circulación d'j las bulas. ¿Y todavía so creo 
que se puede apJauilír la conducta da los que bao 
obrado da ua mo io contrarío á io que provieoen las 
leyes? ¿Podrá decir S. S. que S' u defensores de días 
los que obran contj-a el tenor de lo que prohíben, los 
que no acatan y cumplen lo establecido on e.sa legis­
lación?

Y por último, señores, el Sr. Tejada conoce muy 
bieu el articulo del CÓ£¡i;;o penal que citó ayer reh - 
riéndome á esas leyes y las formalidades que exige, 
así como las penas que impone á cuantos obran con- 
tra^el tenor de sus prescripciones.

Asi, pues, S. S. cono ;erá que he estado en mi de­
recho, y que he obrado como debía invocando la au­
toridad del Gobierno de S. M. para que se cumpíicíen 
las leyes, y para que no permitiese ciertos hechos pú­
blicos y notorios, y sobre todo, hechos que se vienen 
á aplaudir aquí. Creo, pues, que el Sr. Tejada reco­
nocerá que no he faltado á las conveniencias del Par­
lamento, que Jie estado en raí derecho, y que he teni­
do fundamento bastante para hablar en ci sentido que 
lo bice.

El señor marques de la HABANA; Pido la palabra. 
El señor VICE-PRESIDE.NTE (duque de Veragua): 

¿En qué sentido la pide V. S.?
El señor marques do la HABANA: Paraunaalusion. 

Si se me permite, diré brevemente la razoa que tengo 
para pedir la palabra.

He visto clara y terminantemente un ataque directo 
y personal de parte d^l señor senador Tejada al pre­
sidente de esta Cámara; y no hallándose en ella, cum­
plo COB el deber que rae imponen los la^^osque á él me 
unen al defenderle, y para esto lie pedido la palabra, 
señor presidente.

El Sr. TEJADA: Si el señor marques de ia Habana 
me permite, diré una sola palabra acerca de ese par­
ticular. No ne nombrado al señor presidente ni á na­
die, ni mi objeto era hacer cargos á nadie. No he he­
cho más que explanar las consideraciones que he te­
nido por conveniente, nacidas de ciertos actos, sin sa­
ber absolutamente de dónde proceden, sin formular 
ninguna idea ni cargo personal contra el señor presi­
dente. Yo no he nombrado para nada á la persona á 
que S. S. alude, ni ha habido intención de formular 
ningún cargo personal, ni contra esa respetable per­
sona ni contra nadie, sino presentar aquellas conside­
raciones de hecho y legales que nacían de la «upre- 
sion de una parte de lo ocurrido en la sesión del miér­
coles, comparándola con otra de la sesión de ayer, 
cuando ámbas son concias y relacionadas entre sí; y 
he extrañado sobre manera que haciendo mención de 
una no se hiciera de la otra. Esta ha sido mi inten­
ción, y de consiguiente, creo que falta absolutamente 
objeto para esa alusión á que S. S. se levanta á con­
testar, cuando á ningún ausente se ha nombrado ni á 
nin«un ausente se ha ofendido.

El señor marques de la HABANA: Coa las satisfac­
ciones dadas por el Sr. Tejada desistiré de la defersa 
que me proponía hacer del pre.-idente de la Cámara, 
admitiendo corupletamente las rectilícaciones hechas; 
porque desde e momento* en que dice el Sr. Tejada 
que no ha tenido intención de aludir at presidente, no 
tengo nada que decir, si en nada de lo que ha diclio 
se refirió á su persona.

Sin embargo , S. S. ha hablado de un poder oculto 
dentro de esta Cámara; ha h ib laio  de qne se ejerce la 
prévia censura en esta Cámara, y ha hablado tarn^bíen 
de que se ataca á la inmunidad de los señorfs seffido- 
res dentro de esta Cámara; y como puede muy bien 
referirse esto á la persona del señor presidente, na tu ­
ral y lustoes que yo salga á su defensa. No concluiró, 
despues de las observaciones del Sr. Tejada , sin dejar 
consignado que ninguna de esas expresiones que he 
mencionado en este momento se dirigen á la persona 
del presidente.

Con esta declaración me basta, y estoy seguro de 
que si en cualquier momento so tratase de averiguar 
las cansas que han motivado la supresión de los pár­
rafos del discurso del Sr. Arzobispo, una expliracion 
senciHísima bastaría para satisficcion del Senado, y 
es que, según se nos ha dicho por la secrelaria, el .se- 
io r  Arzobispo ha tenido en su casa 1 is cuartillas del 
discurso, y de allí salieron para su publicación en 1a 
Gaceta y en el Diario de las Sesionas.

El Sr. Arzobispo de SANTO DOMINGO: Pido la pa­
labra.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (duque de Veragua); La 
ieno V. S.

El Sr. Arzobispo de SANTO DOMINGO; El Sanado i 
oyó In-i palabras que yo pronunció en la sesión del j 
miói'Coli‘-i. Sin orilnir en cuestionas de Gobierno, ni * 
en cuosiiones n;; ; aso, ni en cuestiones de este géne- ; 
ro. iba ví> proIiiDd •qut;siámuihosp!r>ünaj::-íélebres j 
lie lahi.'loriií «ckí^lástica.ámuchosObispos ai.limles, y ; 
lustii el tiiisino S;>l)i!rano Poiitilice se les tachab.i 'ia i» - 
tr.msigentes y .se les tachaba p jr  su celo exa;ier;ido é 
índiscri'to, nada de extraño era que al último PrfUdo 
de la Iglesia es¡ianula se le calificise en los miíraos 
términos. Esto es lo que yo decía, y entro otras cosas, 
añadid para comprobar mi aserto: ese acto de vigor 
del l’ondlice aclúal, relirién.lomí á la Encíclica que 
ha pubiicriílo en 8 de Diciembre del año anterior, ha 
sido calilicado de imprudencia, cuando calwlinoDte es 
un acto de exquisita prudencia; pues el romano Pon- 
tílice, proponiéndose hacer un gran bien á las socie­
dades modernas, so ha valido para conseguirlo de ese 
documento puramente doctrinal, y que se puede cum­
plir con un acto meramente iuteino, y en esto ine ra -  
tilico, porque no haee más que condenar doctrinas, no 
ha«« absolutamente más. El Senado oyó estas palabras 
que acabo de indicar; y despues da haberlas dicho se 
me hicieron algunas indicaciones de que esto podria 
producir alguna alarma, y dije; no sé por qué, porque 
no he tratado de entrar en cuestiones de Gobierno, ni 
he hablado del pase.

El mismo Sr. G.jnzalez podrá decir si yo prejuzgué 
esti C'jestion; no entré en ella; por consiguiente no sé 
á qué venían esas indicaciones, puesto que solo citó 
aquellas palabras como un ejemplo y nada más No 
tuve otra intención sino la de justificar mis aserciones 
y defender mi conducta, citando para ello varios 
ejemplos, y entre ellos ese que es objeto de la cues­
tión. Creo que esto bastará.»

Acto continuo se aprobo el acta.

ÓBPEN DEL DIA.

C ontinm cion del debate pendiente sobre el dictá- 
men de la mayoría de la comision relativo al pro­

yecto de contestación al discurso de la Corona.
El Sr. VICE-PRESIDENTE (duque de Veragua): 

El Sr. CarraHH»lino tiene la palabra.
El Sr. CAHRAMOLINO (de la comision): Señores 

senadores, aun cuando cumpliendo con el deber del 
puesto que ocupo en la comision me es indispensable 
molestar algún tanto la atención del Senado, lo baxé 
del modo más breve que me sea posible, limitándome 
á exponer ligeras observaciones, y á contestar con un 
poco de más extensión á dos puntos principales, que 
son: la ccestion de Italia y la de Boma.

Principiaré por dec ir, respecto al voto particular, 
que en mí concepto no ha habido la mayor exactitud 
al decir sus autores que Imn tenido el pesar do disen­
tir de la comision, pues mal puede haber disentimien­
to donde no ha habido discusión, porque eISr. D. An­
tonio González desde luego manifestó que se conten- 
trabi con oír á los señores ministros; siendo todavía 
más l'i anco el señor duque de la T orre , que dijo que 
ni siquiera deseaba esto ; dieron los señores ministros 
las explicaciones convenientes ; y sin hablar m ás, sin 
que tuviera lugar una di.'cusion para conocer las opi­
niones de la mayoría, formaron su voto particular. No 
puede decirse , pues, que se ha tenido el pesar de di­
sentir de la mayoría.

Respecto de la primera enmienda , debo calificarla 
de injustificada , porque habiendo aBuneíado su autor 
lo que creyó oportuno respecto al párrafo que se ocu­
paba de las relaciones exteriores, y habiéndose hecho 
cargo de la enmienda de la cuestión del Perú y de 
la de Italia , Je  nada de esto se ocupó S. S., manifes­
tando «cerca de la cuestión del Perú que no decia 
nada sobre ella porque el Gobierno de S. M. no creía 
oportuno se tratase: siendo bijo este punto de vista 
la eniijíeuda contradictoria, pues no so concil>e callar 
y hablar al mismo tiempo, pudiéndola considerar por 
otra parle como anti^-parlamcntiiri: ,  porque una f.n- 
mienda es uua ligera modríiciHSien , clrc.un«tnncia que 
uo concurre en e s ta , y habiendo sido el tr.ibajo dol 
autor ademas-el hacer un completo análisis del voto 
particular.

Re.specto á la segunda enmienda, puedo decir que 
su autor hizo un servicio al país, porque aprovechan­
do la ocasioD de lo que se decia respecto al estado de 
la Hacienda nos demostró sus conocimientos en la 
malaria, exponiendo su sísttfiua libre-cambista, no 
perdiendo tampoco la oportunidad el señor ministro 
(le Hacienda, que nos hizo ver los grandes estudios 
que ha liecho sobre este punto, y los medios que, en 
su concepto, son más convenientes para sacar á la 
Hacienda del estado on quo se encuentra.

El primer discurso en contra, pronunciado por el 
Sr. Bírinudez de Castro, no fué de graude utilidad 
para los grandes intere.ses del país en su primera par­
le, de la que nada tengo que decir toda vez que fué 
contestad» ámpliamente; y aún cuando habló larga­
mente de la cuestión de Ilácieuda en la segunda, co.gap 
yo BO presumo de hacendista, tampoco debo ocupar- 
fno de ella.

El discurso del señor duque de la Torre fué con­
testado por el señor marques de la Habana en nombre 
de la comision, aunque hablando bajo au propia res- 
poosabiliJad en 1« relativo á la cuestión de Santo Do­
mingo: nada, pues, tiene la comision que decir sobre 
esto.

Voy ahora a ocuparme de los dos puntos principa­
les que he indicado al principio.

Eli lo relativo á la cuestión de Italia, dió una res­
puesta cumplida el señor ministro de Est.ido á lo ma­
nifestado por el Sr. González; pero yo debo decir que 
si hablar del aislamiento en que se encontraba España 
respecto á los demás Gobiernos de Europa se contra­
dice S. S ., porque en el voto particular dice que se 
complace de que sean amistos.is nuestras relaciones 
con los demas países.

No hay, pues, este aislamiento, ni lo hay en par­
ticular con respecto á Italia, pues S. S. mismo nos ci­
taba el movimiento mercantil que había habido entre 
los dos países; de modo que ese aislamiento sólo era 
respecto á las relaciones diplomáticas con ese reino; y 
también hay alguna contradicción en lo relativo al re -  
conocíinítDto de que S. S. trataba, porque decí^ al 
explanar su pensamiento que estaba conforme en que 
el Gobierno de S M. se lomase el tiempo necesario 
para examinar las circunstancias en que podía resol­
ver el Gobierno lo más conveniente, y á renglón se­
guido decia que porqué no estaba ya reconocido, toda 
vez que la única cosa aue faltaba, que era la trasla­
ción da li» capitalidad aol reino á Florencia, ya estaba 
arreglada; argumento á que ya se ha contestado por 
el Gobierno, pues en efecto hay que proceder con un 
exámen detenido; debiendo tenerse en cuenta la cues­
tión de Roma, la necesidad de ver las consccuoncins 
del tratado fraoco-italiauo y la manera que tiene de 
considerarlo el tercer intere.sado.

Peri» decía S. S. que se podi» liacer diño hasta Ro­
ma misma en sus intoreses; y apartándose ya aq j í  del 
estilo dulce y templado que había usado hasta entón- 
ces, n.)s aÑadia que Roma, al ver ese tratado, en su 
despecho había vomitado la Eooícijea sobre España; y 
al ocuparme de esto, me encuentro en el segundo 
punto que tenia que tratar.

Cierto es, señores, que de tiempos muy anteriores á 
la época presente, nuestros Reyes tuvieron cierta in - 
t<>rvencion en pró de la misma Iglesia, con un dere­
cho cousu.-tudinario que siguió así hasta el último te r ­
cio del siglo XV, y despues ya se estableció con m is 
claridad este punto, disponiéndtwo últimamente que 
l í .5 bulas, breves j gracias pontificias, rescriptos é in­
dultos, hubieran do S'iuieterse al exámen del Cou.sejo 
de Ciislilla para el pase Real ó el exequátur, quedan­
do dos géneros de excepciones. Pero el documento de 
que hoy se trata, y que ha sorprendido al mundo civi­
lizado por las especialísimas circunstancias de su apa­
rición, y oue ha excitado el sentimiento religioso de 
todo el orbe Cíitólico; ese documento, que es objeto 
de pena y amargura para los enemigos dol Catolicis­
mo; ese documento, en que se pinta, según la frase de 
un escritor Irauces, la más alta fig ira del siglo, ¿está 
sujeto ai pase?

Por de pronto el Gobierno In  cumplilo con su de­
ber, pues á pesar de no habérsele comunicado oficial- 
mcDte, desda el momento que la ha visto resiroducido 
en la prensa le ha enviado á inforrae del Consejo de 
Estado. ¿Y qué es ese documento? Eu su forma exter­
na es una caria circular dinjida por el Padre común

da los líeles á los Prelados católicos por la que se 
manda observar un b rtv r, dado anieriormenie por Su 
Santidad, un brev; aúinilum ad sim ilitu Hnem, do 
]ittfiii''nciaria, y sibid.i .nn! ('íia cía ';! (i. diií.umen- 
ing .-.■.t iu . X 'üt'js d'.i ¡; 'giitm qu ->ur. No digo que
I i bi no qi.o puedo r^::isidt ¡' ii.-c asi, y que eslo 
■tbrp un i.auili. ' -lur:! a ¡ni'.'tar las coucioacias, habien­
do ad'm ás otro en el clio constituido que no se 
halla atiora como en ( lio  tiempo. Ademas, señores,
I I Eutíciíca ántes que p jr  los Prelados se ha pnblica- 
do por la prensa entera, y por lo tanto las penas de 
uue.jtra legislación lo mismo habian de abarcar á los 
Prelados que á los peri" líeos. Creo que no debo insis­
tir más sobre esta materia; y deseando dar lia á mi 
discurso, reqniero al ministro dol ramo que me escu­
cha, para que obre detenidamente y con calme, sin 
acudu- á medidas de rígoruo convenientes en la situa­
ción actual, y que considerando el cambio político de 
las sociedades católicas respecto al pase de bulas pon- 
tilicias, procure tranquilizar los ánimos sobre este im­
portante asunto.

Ue dicho.
El señor marques de VALDETERRAZO; Voy á con­

cretarm e á decir al Sr. Carramolmo que la Epciclica 
del Papa no perten«ce al número de lus Breves de pe­
nitenciaria para estar exceptuado el pase. Ademas, su 
señoría se fi|a en la variación de las circunstancias , y 
yo justam ente por eso insisto en lo que dije ayer. En 
cuanto á la imprenta , esta tiejie sus leyes, á las que 
se sujeta , y los Prelados están también obligados í  
obedecer las que les conciernen. Sobro todo , yo no 
temo el influjo de la Encíclica ea las personas que 
leen , sino en las que no leen ; por esto es mayor la 
perturbación que puede causar en la sociedid.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTiaA: Señor 
presidente , el antecesor de S. S. tiene concedida la 
palabra al Sr. Alvarez; y el Gobierno, con el fin de no 
alargar la discusión , podria contestar de una vez á 
dicho señor y al Sr. González.

El Sr. VICE-PRESIDENTE (duque de Veragua): 
Tiene la palabra el Sr. Alvarez.

El Sr. D. CHULO ALVAREZ dijo que él pensáis» 
hablar, en uso de su derecho , miéntras no se decla­
rase que estaba el punto sulicientente discutido.

Empezó au discurso manifestando que su posicion 
en la alta Cámara, donde no encontraba un amigo po­
lítico, le obligaba á examinar la política del Gobierno, 
pero no sin decir ántes que viene á hablar sin autoriza­
ción ni representación de nadie.

Tachó al Gobierno de no tener política clara y de­
finida , y dijo que expresión de ello era el discurso de 
la Corona donde nada se decía que aclarara la política 
del Gobierno Añadió que este mal venia desde hace 
algún tiempo, y era propio , no sólo de este Gabinete, 
sino de otros que le mbian precedido.

Para explicar lo que llaroaba pequeñez en las per­
sonas y en las cosas, hizo una ligera reseña de las si­
tuaciones políticas desde que cayó del poder la Union 
liberal.

Dijo que este partido, que inauguró al subir al po­
der uua política seductora, y que pudo haber escrito 
una página gloriosa en la historia constitucional de 
nuestia pátria, cayó por haber bastardeado su políti­
ca y haber sido ÍDgrato á sus parciales , quedándose 
aisiado eu 1 1 tiempo y en ti espacio para valerse de 
una frase del Sr. Ros de Olano.

Este señor senador pidió la palabra para alusiones.
A la Union liberal sucedió en el poder el señor 

marques de Mirallores, que apresuradamente formó 
un Gubioete, ejecutando un acto de patriolisino; pero 
aquel miniaterio no tenia más que una misión , la de 
legalizar la situación del país; pero despues de ha­
cerlo, creyó que era un ministerio que tenia política 
propia, y'«ntió á definir iglesias.

Guiado de esta presuncien, tr¡;¡o unas Córíes, y es­
tas Cortes lanz'ii'on á aquel G«bieroo del poder, ha­
ciéndole expiar asi sus liresuociones.

Sucedió á aquel miniaterio otro de corta dui-acion, 
y á éste el de Alon-Cáüov. s-l’acheco, que tampoco 
hizo nada, que lainpi« o resolvió nada , y sólo diuó 
tres mese.', porque hierou la época do jornadas de la 
córte, pues tndu el munJo auiinciaba que á la vuelta 
de éíta á Mailrld dejaría el f oder, y así sucedió.

Vino el ministerio a-'tual y di-linguiéndose por la 
talla de los hombres políticos que le componen, por su 
energía, sin embargo nud:i hace, nada resuelve, como 
nada hicierou ni resolvieron los tres Gabinetes que le 
habían precedido. ¿Dónde está, le preguntó, la cau.ía 
de esta inercia?

Entrando á examinar el discurso de la Carona, dijo 
que eu él se de(ia estábamos en relaciones cordiales 
con todas las Potencias No es exacto: lo que estamos 
es en relaciones indiferentes con casi todas las Poten­
cias, y on hostilidad con Italia.

De esta situación, era efecto que nuestra opinion 
no fuese escuchada ni ¡.tendida por nadie en Europa, 
pues el temor del Gobierno de manifestar íu  opinion 
en las graves cuestiones europeas, para despues aco­
modarse á lo que resolvieran, liácia que ninguna na­
ción se ocupase para nada de la opinion de España.

Criticó ul Gobierno porque no había adoptado una 
política definida respecto á Italia, y manifestó que el 
párrafo del discurso de la Corona sobra este punto re­
velaba la vacilación y el miedo, pues equívalid á decir 
que no estando resuelta la cuestión italiana, el Go­
bierno no podía adoptar la determinación que tomaría 
cuando se resolviese.

Preguntó si en este caso se conformaría el Gobier­
no con reconocer los hechos consumados en el su­
puesto de que desapareciera el poder temporal del Pa­
pa ó declararía la ¿uerra , y en el último supuesto con 
que medios contala para ello.

Dijo que el Gobierno, sin dejar de ser moderado, 
podia haber seguido en esta cuestión la misma políti­
ca que Prusia, Rusia y otras Potencias; es decir, re­
conocer ios hechos consumados sin comprometerse á 
nada para el porvenir, y así se hubiera e.«cucbado su 
voz en Europa cuando se ponga en litigio y se trate de 
decidir la existencia ó no existencia del poder tempo­
ral del Papa.

La verdadera causa de la política del Gobierno res­
pecto á Italia, no era principalmente en sentir del ora­
dor, el que hubiese ínteres en defender la soberanía 
temporal del Pontífice, sino en que había quien so­
ñaba con la restauración de las monarquías derri­
badas en la Península italiana, restauración impo­
sible.

El párrafo del discurso de la Corona relativo á la 
cuestión de Hacienda;revelaba, en su concepto, que el 
Gobierno no quería cumplir el Concordato, llevando á 
cabo la desamortización eclesiástica y cediendo al 
obrar asfi á sugestiones extrañas.

Manifestó ademas que sin consumir lodos los recur­
sos que existían, no poJia pedirse al país un anticipo, 
y ménos por un Gobierno que no ejecutaba una políti­
ca enérgica.

La circular sobro instrucción pública, fué también 
objete de duros cargos por parle del orador, quien 
aseguro que la gravedad de aquel documento consis­
tía principalmente en el eolace que tenia con reclama- 
ciooes anteriores de determinadas jiersonas y con 
pretensiones de alguna clase del Estado.

Dijo que él no defendía pudieran predicarse en las 
clases docírinafi subversivas, pero que tampoco ex- 
cusab.» que se atacase á los poderes populares, tan 
respetables, conforme á la Constitución, como las más 
altas institucwoes.

El decreto sobre la educación del Príncipe d« As­
turias, dió ocasion á que rl orador manifpstase al Go­
bierno que qiioria formar un Rey capaz de mandar 
ejércitos, y e$le co podia sor un Rey constitucional 
iuviolabití é írrcs[i<msable.

Refirió las grandes dificultades por que tendríamos 
que pasar y pasaría la Europa en lo <(ue queda de si­
glo, para deducir que lo que necesitábauios era un 
Principe de Asturias educado en la ciencia del Go­
bierno.

Aseguró que la misión dil Gobierno, .según habla 
proclamado muy alto, era la dii.re'^rganiz 'r  el partido 
moderado, pero que eslo no podria liacerii) sin facili­
tar al proi'resista lo.s medios necesarios p:ira alternar 
en el jjoder como partido histórico.

Sobre este punto dijo que la reciente proraocion de 
.'enidores imposibilitaba al p.irtido progresista ser 
Gftltierno, pues no podia ea.contrir apoyu en el Sena­
do tal y como éslal)a constituido, y en tal caso no ha­
bía más medio que el de qué la Corona de acuerdo

con los progresistas die?e un golpe de Estado disol­
viendo la alta Cámara, y este golpe de Estado era la 
revolución.

Vindicó al partido progresista de la nota d.i a a ti -  
dináslii'.i', mcflciimaiido los servicios que habla pres­
tado á la dinastía.

Y lerniiuó diciendo quo se quería imposibilitar al 
partido progresista el poder, porque él liabia de go­
bernar conforme á las leyes, haciendo cumplir el 
Concordato, llevando á cabo la desamortización y pro­
curando que no hubiera másque una persona irres­
ponsable, la de la Reina, cu vez de haber clases ente­
ras como sucede hoy.

Term inado el discurso del Sr. D. Cirilo Alvarez, 
se levantó la sesión.

Eran las seis.

PARTE RELIGIOSA.

S antos de h o t . Santa Martina, virgen y  m ár­
tir , y  S a n  Lesmes, Abad.

S a n t o s  d e  m a ñ a n a . San Pedro Nolasco, fr . y 
San  Ciro m ártir.

CULTOS RELIGIOSOS. ^

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 1? iglesia» 
de monjas de Góngora, donde se celebrará á San 
Pedro Nolasco con Misa mayor, niaD Ífiesto y serraon, 
que predicará un buen orader: por la tarde se canta­
rán completas y reserva. También se  celebrará á San 
Pedro Nolasco en los conventos de mercenarias de 
San Fernando y de D. Juan de Alarcon.

Con tinúa la novena de la Virgen de la Providen­
cia en San Antonio del Prado, y predicará en la Misa 
mayor D. Juan Abdon y en los ejercicios de la tarde 
D. Isidoro Velasco.

Prosigue la novena de la Virgen déla Leche y Buen 
Parto on San Luís, predicando por la tarde D. Migael 
Martínez y Sanz.

Continúa por la Doclie en San Juan de Dios la no­
vena de la Virgen de la Candelaria, y predicará don 
Ambrosio de los Infantes, y en Santa Cruz, la nove­
na la de la Virgen de la Paz, siendo orador D. Pío 
Hernández Fraile.

En Santo Tomás sobará la función mensualáNues­
tra Señora del Amor Hermoso, y predicará por la tarde 
el Sr. Infantes.

En San Ignacio predicará al anochecer D. Mariano 
Puyol y Anglada.

V isit a  oe la Córte  p e  Ma ría . Nuestra Señora del 
Amor Hermoso en Santo Tomás.

So reza de San Pedro Nolasco, con ritodoble y o r- 
ornamento blanco, haciéndose conmeraoracion de la 
octava de San Julián, obispo.

nm  OFICIAL D£ LA GACETA.

PRSSnSEKCIA DKL CONSKJO DE MINISTROS.

S. M. la Rtíin» nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cór­
te sia novedad eu su importante salud.

F o n d o s  p ú b lic o s»

CAKBIO AL 

PcMicado.

CONICO.

1̂ 0 pabli¿ado.

Títulos del 3 p. 3  conso­
lidado............................ 44-20 » »

Inscripciones en el Gran
Libro al 3 p. g  id. . . » » i

Títulos del 3 p .§  diferido 40-80 y 75 40-85 »
Inscripciones en el Grao

Libro............................. » p
Material del Tesoro pre-

ferentacon ínteres . . > » B
Idem no preferente, con

Ínteres........................... > a  i
Idem sin Ínteres............... 9 »  V
Partícipes legos converti­

bles á 3 p. § ............... n D B
Idem del 4 y Spor 100. . » « S
Deuda amortizanlede pri­

mera clase.................... 43-20 » »
Idem amortizable de se­

gunda ídem.................. j> )) »
Deuda del persoiKd. . . . » 21-80 d
Deuda municipal de sisas

d e l  ayuntaraiento de
Madrid, con 2 li2 de
Ínteres anual............... » » B

ACCIONES nCE CARRETERAS
GENERAf.ES, 3 P ,  §  ANUAL

Emisión de 1.” de Abrü
de 1830, de á 4000 rs. » » n

Idem de á 200i) rs. . . . u 90-73 d
Idem de 1.* de Junio de

1831, de á 2000 rs. . » 88-30 D
Idem de 31 do Agosto de

1832 de á 2000 rs. . » B s
Idem de 9 de Marzo de

1833, procedente de la
de 13 de Agosto de
1832, de á 2000 rs. . > 0 a

Idem l . 'd e  Julio de 1888
d eá  2000 rs . . . . : t » »

Acciones de Obras públi­
cas de 1.“ de Julio de

» s »

Del Canal de Isabel 11, de
do 1000 rs. 80(0 anual P 102-50 d

Obligaciones del Estado
para subvenciones de
ferro-carriles. . s. c. 78-00 B »

Acciones de l Banco de D
España........................... »  B

M e r c a d o  d e  M a d r id .

PRECIOS DK ARTICULOS AL POR MATOR T MENOR ES B1 
DIA DE AYER.

Reales vellón 
arroba.

Cuartos
libra.

Carne de vaca............... 34 á 57 18 á 24
Id. de camero. . . . . » é 104 18 á 24
Id. de cordero. . . . B á n » é B
Id. de tercera............... 90 á 98 40 á 46
Despojos de c e rd o .. . 9 á » IS á 20

S i é £8 30 á 32
Id. fresco...................... 1» á B 26 á 30
Id. en canal de ayer. . 77 á 79 » á «

f> á B 42 á 31
Jamón........................... 130 á 144 31 á to
Aceite........................... 64 á ('6 18 á 20
Vino.............................. 10 á •48 12 á 14
Pan de dos liteas. . . » á 0 11 é *3
Garbanzos.................... 42 á 62 16 á 24
J u d ia s . ....................... 26 á 34 10 i 14
A rroí............................ 30 i 38 10 á 14
Lenlejis........................ 19 á 22 8 é 10
Carbón.......................... 7 í 8 » í »
Jab--H)......................... 60 i 64 20 B 10
PataU s......................... S i 7 i i 3

E.MRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ATE*.

9802 bníf^as de trigo.
J7S2 .irrnlas de h:;riaa de id?!T>.

:> libi:-- de pai; cotilo .
P022 u ii4 b ü  dtt C'Tííítp.

132 vacas (jue coíapoBcn 33807 libras de peso. 
33ü carneros que hác/-n 7765 libras de p<\so.
176 cerdos dcRi liados que hacen 34120 libras 

de pe.io.
PRECIOS Da GKAriOS B?» KL MiSiCAW D8 ATSa.

Trigo..........................  de 43 4 50 Rs, vn.
Cíbscig. . 
Algarrobi.

da
de

2 ’
29

29
32

Id.
Id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencía- 
Madrid 29 de Enero de 1863.—El alcalde-corregi­
dor, coptle de Belascoin.

REAL OBSERV.VTORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas d^l dia  29 de Enero  
de 186o.

Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id.........................

1,0
2.9

milímetros.
ídeni.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Albaceto, Badajoz, Burgos, Cácercs, Cindad-Real, 
Córdoba, Cueuca, Granada, Jaeu, León, Lugo, Ovie, 
do. Pamplona, Salamanca, Segovia, Sevilla, Zamora. 
Zarjgo»a y nevada en Búrgos.

OBsERV.\TORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia 23 de Enero de 1803, d las ocho de la m a ñ a n a -

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0” y al ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­

Direc­

ción del
ESTADO 

DEL CIELO
tígrados viento.

S. Petesburgo. 
Stokolino........

760,3
738,6

— 3“,6 R .......... Nubes. 
C ubierto.— 2“,0 N .N .E ..

Copenhague... » » » »
Viena............... 732,3 — 00,0 0 .......... Cubierto.
Leipzig............ t. ))
Berna.............. 761,3 - 1 " , 8 S 0 ...... Al. nube.
G reeuw ich ... B )) »
Bruselas......... 7o9,0 O”,! S .O .. .. Vapores.
D unquerque.. 739,2 4®,8 O.N. 0 . Nubes.
París............... 760,9 - 3 “,7 0  S. 0 . Brumoso.
Burdeos.......... 737,0 0 \ 0 S . E....Í Lluvia.

7o7,2 5®.0 N. 0 .  .. Nubes.
Turin.............. )) —2»,0 N.......... Sereno.
Florencia........ 733,4 l “,l 0 .......... Cubierto.
Roma........ ;... 758.3

739,2
7»,1

lO^jG
0 ...........Despejad.
0 . N O.jNubfls.

ESPECTACULOS.

T e a t u o  R e a l . Función para hoy á las ocho da 
la noche.—Lucia di Lamermoor.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á las 
ocho de la noche — El corazon en la m ano.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.—Casado y soltero.— 186i-y 1863 — 
galita.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de lanoche.—Pan y toros.

ANUxXCIÓS.
CALENDARIO CATOLICO PARA 1863.

Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolín Monescílla, 
Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Argüelles, Gahndo de 
Vera, etc., etc.

Precio , 20 cuartos en Madrid y 24 en pro­
vincias—Los pedidos se dirigirán directamente á la 
administrácion de El P eíísa m ieiito  E spaívol,  Silva, 
49; á D. Pablo Fores, Leones, 12, y á la administra­
ción de La Regeneración.

No se servirá ejemplar alguno cuyo importe n* 
acompañe al pedido.

CONFERENCIAS
PROHt;NCIAl>AS sn l a  CATEDRA!. DX PARIS 

por el P. Félix, de la Compañía de Je tú t, y  f ra l« -  
cidas por E l Pembahieíito Espaüol.

En la administración de este periódico s hallan da 
venta las C ^ A u f e r e n o f a a  de los años « s e » .  
-18 8 S  y «  8 S 4 1 .  '

Cuestan 41 v e a i e a  en Madi'id j  &  r e a l e e  en 
provincias las, correspondientes á cada uno de los año* 
raforidas.

TRATADO TEORiCO-PRACTICO DEL MATRI- 
MOMO,

d e  su s  iu p e d ím e s t o s  v d is p e e n s a s , 
por el Dr. D. León Carbonero y  Sol, director de 

L \ C r u z .
Los dos señores censores eclesiásticos que han exa­

minado esta obra por delegación del Emmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, despues de hacer de 
ella extensos y cumplidos elogios, la consideran como 
una obra única en su clase, y no sólo útilísima sino 
indispensable para desempeñar bien las funciones de su 
ministerio. No ménos imlispeusable es para los jueces, 
abogados y notarios de ámbas curias, y mucho más 
boy que tan olvidado está ej estudio del derecho ca­
nónico.

La obra consla de 2 tomos sn 4. ® ospafiol. E H . ® 
está ya en venta, y el 2 . °  lo estará. Dios mediante, 
para fines dol próximo Enero. El precio de la obra es 
50 rs. en España y 80 en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos á D. L<:ou Carbonero y Sol, director 
de La Cruz, en Sevilla; remitiendo libranzas sobre te­
sorería de provincia ú otras de fácil cobro. (g.)

. r: !

3  I I TEMPERATURA EN Direc­ Estado '
HORAS. GRADjS. ción del del ü

s  o 3 viento. cielo.

■ g ? Reaumur Centigr.

6 m. 704,23 —2»,l — 2°,6 E N E . C. djdo
9 m. 704,94 0» 2 0%3 E.N.E Cejria.

12.. . . 704,84 3M 3", 9 E N.E. Nubas.
3 lar. . 703,98 4“,0 5«,8 S .O .... Cubto.
6 lar... 703,4 i 4".3 3”,4 S. 0 . . Cubto
9 noch. 702,78 2»,9 3“,0 S.O. .. Lluvia.

Temperatura má.xima del dia............... 5“,2 6“,'8
Temperatura máxima al sol ................. 9 ',0 U M
Temperatura m inina del día............... - 2 0 ,0 - 2 “,6

í
I
h

i

i

Por todo lo no firmado, M a n u e l  d e  Tokas.

E d ito r  t-espomable: D . ^L u (ck i.í»  T o k ís .  

Iiwprc»'** d? T ^ d o ,  « ¡ le  <ie M t» , 47 lb«jo.

Ayuntamiento de Madrid




